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A Y U N T A M IE N T O

C O M I S I Ó N  G E S T O R A
Sesión ordinaria  celebrada en segunda convocato­

ria EL DÍA 22 DE FEBRERO DE 1935.— Presidencia 
de¡ Excmo. Sr. D . Rafael Salazar Alonso.— Asistieron los se­
ñores Aleix, Alvarez R. Vilianiil, Andueza, Baixeras, Castro, 
Feijóo, García Gallo, Garrido, Montero, Morales, Muntán, 
Ortega, Otero, Ríos, Rueda, Serrano, Soler, Uriarte y Verdes 
Montenegro,

Se abrió la sesión a las diez de ia mañana, siendo aprobada 
el acta de la anterior. ,

Ac u er d o s ; J ." Aclarar el acuerdo adoptado en la sesión 
anterior respecto a las fiestas del Carnaval en el sentido de

que si, a juicio de la Comisión, los trabajos realizados por los 
funcionarios fuesen acreedores a gratificación, pudiera aqué­
lla hacer las oportunas propuestas.

2.° Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 
por el faileciuúento de D , Juan C . Cebrián, a cuya patrió­
tica labor cultural tanto debe España.

ORDEN D E L D IA

Asuntos al despacho de oficio

3 .“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
19 del corriente, dando cuenta de haber dispuesto, como cum­
plimiento de lo acordado por la Comisión de Gobernación y 
previos los trámites reglamentarios oportunos, así como por la 
premura de tiempo, la inscripción de un grupo de Bomberos 
municipales para que actúen en ia Semana Gimnástica organi­
zada por la Sociedad Gimnástica Española, y que los gastos 
que se ocasionen con tal motivo se satisficieran coa cargo al 
capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

4°  Aprobar una moción de !a Alcaldía Presidencia, fecha 
16 del corriente, en !a que propone la aprobación del convenio 
formalizado con la entidad Comedores de Madres Lactantes, 
sita en el paseo de Francisco Giner, J8, en iguales condicio­
nes que el que ha regido para el pasado año, salvo en lo que 
afecta a la subvención, que en el actual presupuesto ha sido 
reducida a ia cantidad de 22.500 pesetas en lugar de 25.000 que 
figuraba en ios anteriores; debiendo procederse, por consecuen­
cia, al libramiento de la referida subvención de 22.500 pesetas, 
que figura para tal fin en el concepto 276 del presupuesto en 
ejercido.

5 .“ Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia, fecha 
IG de) corriente, en la que propone la aprobación del convenio 
formalizado con D. Tomás de Benito Lauda, fundador del Dis­
pensario de Prevención y Asistencia contra la tuberculosis, sito 
en la calle de Aimansa, 18, en iguales condiciones que las que 
han regido durante e! pasado ejercicio, salvo en to que afecta 
a la subvención, que ha sido reducida a 4.500 pesetas en lugar 
de las 5.000 que figuraban en presupuestos anteriores a tal fin; 
debiendo, por consecuencia, procederse al libramiento de la 
citada subvención de 4.500 pesetas con cargo al crédito exis­
tente en el capítulo VHI del presupuesto en ejercicio.
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(Ì." Aprobar un tlecreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, designando, en vista de lo interesado por el 
señor I^'residenle del Instituto Nacional de Previsión, al Gestor 
D, José Verdes Montetiegro para formar parte de la Comisión 
del Seguro de Maternidad.

7 .“ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

l) . Rafael Zurita Palomo, con su esposa e hijos, a Anteque­
ra (Málaga).

i). Marcelino Martin Soria, con su esposa e hija, a Bilbao,
D . Nemesio Martínez Rodríguez, con su esposa e hijos, al 

Puente de Vallecas (Madrid).
D . Ramón Ambite Rico, con su esposa e hijos, a Ripoll 

(Gerona).
Doila Isabel Gurda iglesias, a Barcelona.
D . Pablo Cepeda Moreno, a Baltanás (Palencia).
Doña Luisa Castelaín Tauriz, a Sepiilveda (Segovia).

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A 

Cornl.slón t."— Haolenda

Se dió cuejita de un dictamen proponiendo la aprobación 
de los pliegos de condiciones facultativas y económico-admi- 
iiistrativas para la eiiajeiincióii en pública subasta de los seis 
solares procedente# del derribo del atiligiio Hospicio,

Y  previa disensión que consta en acta, y en votación nomi­
nal, por 14 votos de los Sres. Alvarez Rodriguez Villamìl, 
Andiieza, Baixeru.s, Castro, G arda Gallo, Montero, Morales, 
ílte ro , iílos, Rueda, Serrano, Soler, Verdes Montenegro y 
lYesideiite, contra seis de los Sres. A lcix, Feijóo, Garrido, 
Mmitóii, Ortega y Uriurle, se acordó que pasara este expe­
diente a las Coniisioiie.s de Hacienda y Fomento reunidas, con 
el voto particular su.scrilo por el Sr. Morales y con las en- 
uiieiultis tormuladas en el ciir.so de la discusión por los señores 
Alvarez Rodríguez Vitlnmil y Andueza.

Comisión 3.“—Ensanche

H.” Aceptar la designación hecha por la Cámara Oficial 
de la Ihopiedad Urbana partí ocupar el cargo de Vocal de la 
Comisión de Ensanche, en la vacante producida por falleci­
miento de 1). Juan Maroto y I^ilo, ii favor de O. José G arda  
Plaza y i.eón, niia vez que con ello se cumple lo dispuesto eu 
la última parte del articulo 17 del reglamento de Obras, ser­
vicios y bienes municipales, que dispone que eu cada zona 
ílebe linber, por lo menos, un representante, y considerándose 
()iie el antiguo Eiisaitdie de Madrid forma una sola zona, según 
lo dispuesto por real decreto del arlo 1927, entendiéndose por 
otra el actual Extrarradio, con lo que exislirán, en el presente 
caso, dos propietarios de la antigua zona del Ensanche y tres 
de la del Extrarradio y Extensión.

D E  N U E V O  D E S P A C H O  

Comisión 1." Hselernln

9." Abonar a l), Miguel Fernández, inquilino que fué del 
piso bajo, tienda, de la finca número 19 de la calle de Concep­
ción Arenal, expropiada por la Corporación municipal, con 
arreglo al vigente decreto de alquileres, la suma de 1,351,63 
pesetas, líquido a percibir después de deducidas de las 1.500 
que importa el año de alquiler como industrial, las23,37 pese­
tas a que ascienden las costas del juicio de desahucio seguido

contra el mismo; debiendo ser cargo dicha suma ai concep­
to 71 del vigente presupuesto.

10. Abonar a D , Baldomero Pastor y  Sánchez, como por­
tero de la finca número 22 de la calle de Mesonero Romanos, 
expropiada por la Corporación municipal, la suma de 180 pese­
tas que como indemnización, con arreglo al vigente decreto 
de alquileres, le corresponde percibir; debiendo ser cargo 
dicha suma al concepto 71 de! vigente presupuesto.

i 1. Abonar a D . José Solar, como inquilino del piso 
principal derecha de la finca número 17 de la calle de Con­
cepción Arenal, expropiada porla Corporación municipal, la 
suma de 395,65 pesetas, diferencia entre los alquileres no 
satisfechos más las costas y la indemnización que le corres­
ponde como inquilino con arreglo al vigente decreto de alqui­
leres; debiendo ser cargo dicha suma a! concepto 71 del v i­
gente presupuesto de gastos del Interior.

12. Abonar a D , Nicolás del Collado, como portero de 
la finca número 16 de la calle de Atocha, expropiada por la 
Corporación municipal, la suma de 180 pesetas que, como 
indemnización con arreglo al decreto de alquileres, le corres­
ponde; y cuya suma será cargo al concepto 71 del vigente 
presupuesto,

13. Determinar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, que, con arreglo a lo determinado en la Ordenanza 
reguladora del arbitrio sobre incremento del valor de los terre­
nos, procede conceder el fraccionamiento de la cuota de pius- 
oalia por la transmifióii a favor de D , Antonio Muñoz de la 
mitad pro indioiso de la finca sita en la plaza de la Indepen­
dencia, 2 duplicado moderno, máxime teniendo en cuenta que 
ha sido concedido el fraccionamiento en seis anualidades del 
pago de los derechos reales y, por consiguiente, la cuota de 
pliisoalia por la transmisión de la mencionada finca se debe 
fraccionar en seis anualidades; requiriendo al indicado señor 
Muñoz para que instituya hipoteca a favor de) Ayuntamiento 
garantizando dicho pago y el de los intereses legales inme­
diatamente después del que deba preexistir a favor del Estado.

14. Otorgar, de conformidad con lo informado por la 
Sección, libre, de derechos la licencia interesada por la Com­
pañía Telefónica Nacional de España para ejecutar obras de 
ampliación en la central telefónica que posee eu ei número 41 
de la calle de Hermosilla, teniendo eu cuenta lo dispuesto en 
los artículos 86 y 87 del reglamento dictado para la ejecución 
del contrato celebrado entre el Estado y la Compañía en 29 de 
agosto de 1924,

15. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a D . Luis Vinardell la suma de 2.890,10 pesetas sa­
tisfechas indebidameaíe por diferencia de derechos de licencia 
de obras de constnicción de una finca de nueva planta en el 
número 33 de la calle del Acuerdo, toda vez que, vistos los 
informes emitidos en el expediente, se han cumplido los trá­
mites que en materia de devolución de ingresos indebidos se­
ñala la circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de 
marzo de 1890; debiendo verificarse la devolución de qué se 
trata como minoración de los ingresos del mismo concepto del 
presupuesto en curso.

16. Devolver, de conformidad con lo informado por la 
Sección, a D . Francisco Oria de Rueda la suma de 2.820,60 pe­
setas satisfechas indebidamente por el arbitrio de derechos y 
tasas sobre la propiedad correspondiente a la finca número 11 
de la calle de Vicente Blasco íbáñez, toda vez que, justifica­
do, con la aportación de los documentos oportunos, haber sido 
rebajado por la Hacienda pública el líquido imponible asignado 
a la finca en cuestión, se han cumplido en el expediente los 
trámites y requisitos establecidos por la circular de la Direc-

m
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ción General del Tesoro de 29 de marzo de 1890; debiendo 
verificarse la devolución de que se trata como minoradóti de 
ingresos por el mismo concepto del presupuesto en curso y, 
simultáneamente a la devolución antediclia, girarse nuevo re­
cibo por la suma de 2,631 pesetas, que es lo que corresponde 
percibir al Ayuntamiento. ■

17. Devolver a D. José Marta Díaz Ciruelas la fianza 
constituida en la Caja general de Depósitos en 50 títulos de la 
Deuda municipal de 1918, por un valor nominal de 25.000 pe­
setas, para responder de la gestión de D. Pedro NicoH y Nicoli, 
Recaudador del distrito del Hospicio, ya fallecido, en vista 
de los Informes obrantes en e! expediente y teniendo en cuen­
ta que al mismo se acompañan la certificación de solvencia 
que preceptúa el articulo 47 del Estatuto de Recaudación v i­
gente, expedida por el señor Depositario de Villa, y el res­
guardo que acredita el abono a la Hacienda pública del im­
puesto de derechos reales.

18. Devolver a D , Mateo José Lozano López, como 
Apoderado del Batico Hispano Americano, extremo justificado 
debidamente en el expediente, y de conformidad con la po­
nencia emitida por el Vocal de la Comisión Sr. Morales, la 
suma de 10,000 pesetas satisfechas indebidaiiientc por licencia 
de apertura de la sucursal instalada en el número 5, bajo, de 
la glorieta de Atocha, toda vez que, justificado que la liquida­
ción practicada lo fiié como si se tratase de establecimiento 
principal con capital propio superior a cien millones de pese­
tas en lugar de la que corresponde a sucursal, que es el 50 
por 100 de los derechos asignados al primero, y visto !o dis­
puesto en la tarifa especial C  de la Ordenanza número 5. se 
han cumplido en el expediente los requisitos que señala la 
Circular de la Dirección General del Tesoro de 29 de marzo 
de 1890; debiendo verificarse la devolución de que se trata 
como minoración de los ingresos del mismo concepto del pre­
supuesto en curso y, siniultáneameníe a la devolución antedi­
cha, girarse nuevo recibo por la suma de 5.000 pesetas, que 
es lo que corresponde percibir al Ayuntamiento.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que con carácter 
obligatorio se exija la presentación de pianos y Memorias en 
las solicitudes de licencias para construir o variar tabiques 
sencillos suscritas con la firma dei Aparejador.

Y a petición de la Presidencia se acordó que pasara este 
expediente a informe de la Comisión de Fomento.

Comisión 2."- Fomento

19. Determinar, como resolución final del asunto relacio­
nado con la expropiación de una parcela perteneciente a la 
linca número 14 de la calle de Carretas y en vista de lo actua­
do en ei expediente y de lo informado por la Intervención, que 
la expropiación de la indicada parcela, lindante por su parte 
posterior con la plaza de Jacinto Benavente, en formación, se 
satisfaga en la siguiente forma; 74,500 pesetas, con cargo al 
concepto 384 del presupuesto de gastos del año último, con­
forme a! acuerdo adoptado por la Corporación municipal en 5 
de octubre de dicho año, y las restantes 50.000 pesetas, nece­
sarias para completar el total de 124,500 pesetas a que ascien­
de la expropiación antedicha, con cargo al concepto 346 det 
vigente presupuesto.

20. Determinar, en vista de las reiteradas peticiones for­
muladas por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid y, 
posteriormente, por el Consejo Superior de Arquitectos de 
España, así como del criterio sustentado por el Servicio Con­
tencioso, que a todo proyecto de edificación que haya de cur­
sarse por las oficinas municipales se acompañe documento

bastante, expedido por el Colegio Oficial de Arquitectos de 
; Madrid, en el que conste que en la fecha en que se autoriza y 
¡ presenta el proyecto por el facultativo firmante ostenta éste la 

condición de colegiado.
21. Otorgar, en vista de lo actuado en el expediente y 

de lo infonnado por la Dirección de Arquitectura y por la Sec­
ción, la licencia solicitada por D . José Sierra para sustituir 
una traviesa interior por un soporte metálico, con objeto de 
dejar diáfano el local de la tienda que existe en la planta baja 
de la finca número 53 de la calle de Hortaleza, teniendo en 
cuenta las prescripciones que determinan las Ordenanzas de 
exacciones en cuanto a ¡os derechos especiales de tributación, 
exigibles en este caso por las características que se dan en la 
finca de que se trata.

22. Conceder licencia al propietario de la finca número 80 
de la calle de Francos Rodríguez, en vista de lo actuado en el 
expediente y de acuerdo con los favorables informes que figu­
ran en el mismo, emitidos por la Dirección de Arquitectura, 
Coniisióti de Policía Urbana y por la Sección, para construir 
un porclie o cobertizo en la planta baja de dicha finca con des­
tino a almacén.

23 a 36. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para diversas obras eii los sitios que se 
indican, de conformidad con lo infonnado por la Sección en 
los expedientes correspotidiciiEes:

A D. Eugenio López, para ejecutar obras de reforma en la 
calle de Embajadores, 32.

A D . Juan Bueno Blanco, para supresión de un macho de 
fachada y descenso del forjado en la tienda de la casa núme­
ro 69 de ¡a calle de Atocha,

A D . Julián Blázqtiez, para ejecutar obras de reforma en 
la calle de Colón, 8.

A D . Daniel Molinuevo, para ejecutar obras de reforma eti 
la calle de Preciados, 52.

A D. José Blanco González, para ampliar una planta en la 
calle de Tomás Cuesta, 3 (antes de la Elipa),

A D . Pablo Fernández Garda, para ampliar carbonera, le­
ñera y lavadero en la parte posterior del hotel iiiímero 34 de 
la Avenida de Carlos Marx.

A D- Francisco Cuaírán, para ejecutar obras de ampliacióti 
en la calle de Bocángel, 19.

A D . Victoriano Arraiiz Cano, para ampliar una vivienda 
y nave en la calle de Cartagena, 71, e Iriarte, 18.

A D , Agustín Mena Sauz, para construir una nave en la 
calle del Coniandante Cirujeda, 16.

A D . Agustín Esteban Sánchez, para ejecutar obras de 
ampliación en el paseo de Extremadura, 178.

A D , Severino Martínez, para colocar dos cargaderos en 
el paseo de Extremadura, 46,

A  D , Vicente López Rico, para ejecutar obras de recons­
trucción de armadura de un cobertizo sito en la Avenida del 
Doctor Federico Rubio y Gali, 122, con vuelta a la calle de 
Alejandro Rodríguez.

A D , Nicasio G , Lamar, para ejecutar obras de reforma en 
el paseo de Extremadura, 49 (sucursal de! Banco Central).

A D , David Barrios Salvador, para instalar calefacción en 
el paseo de Extremadura, 112.

Comisión 3,‘—Ensanche

37. Aprobar, en cumplimiento a lo prevenido en las dis­
posiciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del 
Ensanche en e! próximo mes de marzo, por cuenta del indicado 
presupuesto, importante 2.197.695,89 pesetas.
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38, Determinar, de conformidad con e! criterio sustentado 
por el señor Inspector de ios Servicios técnicos, que, con ob­
jeto de no paralizar las obras de urbanización de los accesos a 
la nueva Plaza de Toros, sea entregada, una vez que el Ayun­
tamiento se baya posesionado de la finca número 15 de la calle 
de Francisco Navacerrada, para su derribo, al contratista de las 
indicadas obras, por el aprovechamiento de los materiales re­
sultantes del mismo, en atención al escaso valor de éstos.

30. Determinar, de conformidad con el criterio sustentado 
por el señor Inspector de los Servicios técnicos, que, con ob­
jeto de no paralizar las obras de urbanización de los accesos a 
la nueva Plaza de Toros, sea entregada, una vez que el Ayun­
tamiento se haya posesionado de la finca números 5 y 7 de la 
calle de Pignatelli, para su derribo, al contratista de bis indi­
cadas obras, por el aprovechamiento de los materiales resultan­
tes del mismo, en atención al escaso valor de éstos.

4Ü. Conceder, de conformidad con lo interesado por e| 
señor Administrador de Propiedades y Contribuciones, a cada 
uno de los quince funcionarios del Ensanche que a continuación 
se expresan, por el trabajo extraordinario llevado a cabo por 
los mismos en la confección de padrones y documentos com­
probatorios para aplicar la contribución dd Ensanche y Extra­
rradio, lina paga extraordinaria, que asciende a la cantidad 
total de 10,541,08 pesetas, con cargo al concepto 92, Impre­
vistos, del vigente presupuesto del Ensanche: 

jefe: D. Rafael Gascón.
Oficiales: D . Carlos de Blas, D . José S. Navarro, D . tl- 

defonsü Rodríguez, D , Diego Guillén, D . Néstor Benito, don 
Luis Manso, D . Luis Duconipte, D , Eduardo Roldán, don 
Ramón Blanco, D . Luis Ballesteros, D . Luis R. Morillas, don 
Manuel Muñoz y D . Basilio González.

Portero: D . José Herrera.
41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 

eii vista de lo actuado en el expediente y de los presupuestos, 
forimilodos por la Dirección de Vías y Obras, que figuran en 
el mismo, para dotar de diversos servicios dos trayectos de la 
calle de Fernán González, que se indican:

Primero. Que se sirva aprobar los presupuestos de pavi­
mentación con empedrada de mosaico porfídico tipo C  e insta­
lación de aceras de loseta de cemento eii los dos trayectos de 
la calle de Peniáii González comprendidos entre la de Alcalá y 
la Avi nidn de la i’ laza de Toros y enlrejorgejuan y O ’Domiell, 
(¡ue ascienden a la cantidad de 91.934,69 pesetas, de las que 
corresponden: 50.928,62, a la pavimentación de la calzada;
7.000, para imprevistos, y 1.007,70, para el 3 por lOU de ins­
pección y vigitmida; 23.503,1,5 pesetas, a la contrata de aceras;
2.000, para iiniirevistos, y 8,35,22, para el 3 por lÜO de inspec­
ción y vigilancia.

Segundo. Que se aprueben, igiiulniente, los presupuestos 
de tuberías, bocas de riego e liidrantes eu dichos dos trayectos 
de Via, que ascienden a 11.374,12 pesetas, y el de reforma y 
ampliación del almiibrado, que importa 4.431,75 pesetus, para 
el trayecto completo entre Alcalá y O'Donnell, siendo cargo 
los presupuestos de pavimentacióii y aceras al crédito consig- 
mido en el concepto 5." del presupuesto extraordinario del 
Ensaiiclie de 1931 y los de agua y luz a los conceptos 7 .“ y 9.°, 
respectivamente, de aquel presupuesto extraordinario; y

Tercero. Que las obras de aceras, agua y luz las ejecuten 
las contratas correspondientes, y que para las de calzada con 
el material indicado y el precio tipo de 50.928,62 pesetus, se 
una este asunto al de la calle del Marqués de Mondéjar, del 
que se hace mención a continuación de éste, con el fin de 
anunciar un concurso pura adjudicar las dos obras eu conjunto, 
ton  arreglo a las bases y  pliegos'de condiciones que, unidos a

dicho expediente, se someten con esta misma fecha a la apro­
bación del Ayuntamiento.

42. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de lo actuado en el expediente, con respecto a la am­
pliación, en la cantidad que se indica, del crédito que Falta 
para completar el importe de un presupuesto aprobado por el 
Municipio para urbanizar la calzada de ia calle del Marqués 
de Mondéjar, y con otros extremos relacionados con el ante­
rior asunto:

Primero. Que se sirva rectificar su acuerdo de fecha 23 
de noviembre del pasado año por lo que respecta solamente al 
importe del presupuesto de pavimentación de la calzada de la 
calle del Marqués de Mondéjar e instalación de aceras de 
cemento, que será de 143.793,93 pesetas, en vez de las 
1.30.955,79 que fueron objeto de dicho acuerdo, de las cuales 
corresponden: 114,831,29, a la pavimentación de la calzada;
7.000, para obras preliminares y anejas; 3,000, para imprevis­
tos, y 3,256,46, para el 3 por 100 de vigilancia e inspección; 
y para la obra de aceras, 13,712,56 pesetas, su material de 
ejecución; 1,000, para obras preliminares y anejas; 500, para 
imprevistos, y 493,62, importe del 3 por 100 de vigilancia 
e inspección.

Segundo, Que teniendo en cuenta la Urgencia de que 
comiencen cuanto antes las obras de urbanización de las cal­
zadas de la calle del Marqués de Mondéjar y  de la de Fer­
nán González, a que se refiere el anterior asunto, y en los tra­
yectos en el mismo indicados, para contribuir en lo posible al 
alivio del paro forzoso, se acuerde hacer uso de la facultad 
comprendida en el número 2 del decreto ministerial de 30 de 
octubre de 1931 para adjudicar directamente aquellas obras.

Tercero. Con objeto de designar la persona o entidad a 
quien haya de hacerse la adjudicación directa de dichas obras 
con arreglo a los pliegos de condiciones facultativas y econó­
mico-administrativas, que figuran en el expediente, se admiti­
rán ofertas por un plazo que empezará a contarse el día 23 del 
actual y terminará e! 6 del próximo marzo, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría y eu las cinco Tenencias de Alcaldía de ios números 
impares, en cuyo día 6 se abrirán los pliegos presentados, a 
las cinco de la tarde, recayendo la designación en la oferta 
que se comprometa a realizar las obras a menor precio.

Cuarto. La dase del pavimento que se empleará será el 
de luicrogranlto tipo A sobre hormigón de 0,20 metros en la 
calzada de la calle del Marqués de Mondéjar, y el de mosaico 
porfídico tipo C  en los dos trayectos de la calle de Fernán 
González, importando el precio tipo del concurso la cantidad 
de 171.759,91 pesetas, de las que corresponden: 114.831,29, a 
la primera, y 56.928,62, a los dos trayectos de la segunda, 
siendo cargo su importe a los conceptos 18-2 y 5 .“ del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

43 a 49. Conceder licencias a los set'iores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables informes emitidos en los expe­
dientes correspondientes y siempre que las mismas se ajusten 
a los proyectos presentados y a cuanto preceptúan las vigentes 
Ordenanzas municipales:

A D , Delfín Delgado González, para construir una caseta 
para instalar un transformador de energía eléctrica en el interior 
de la finca número 16 del pasco de Santa María de la Cabeza.

A la Sociedad anónima Depósitos Comerciales, para re­
construir un muro de cerramiento en el paseo Imperial, 47 y 49.

A la Sociedad anónima Unión Eléctrica Madrileña, para 
construir una caseta destinada a transformación de energía 
eléctrica en ia calle de Málaga, 2.



A D. Emilio de Manzanos, en nombre de la Canipsa, para 
la construcción de un arenero en el interior de la factoría sita 
en la calle de Méndez Alvaro, 80.

A D . Carlos Ovilo Gástelo, para construir un hotel y muro 
de cerramiento en la calle de Francisco Silvela, 43.

A D . José Navarrete, para ejecutar obras de ampliación en 
el interior del garaje sito en la calle de Fernández de la Hoz, 28. 
* A D . Manuel Castro, para construir uu cobertizo en el in­
terior del solar número 88 de la calle de Blasco de Garay; de- 
bietido hacerse constar en la licencia que se expida que, en el 
caso de instalarse alguna industria, deberá solicitarse por se­
parado la correspondiente autorización para el ejercicio de la
misma.

Comisión 5.*—Gobspnaetón

50. Rectificar, en vista de lo actuado en el expediente y 
no obstante la existencia del decreto de 12 de octubre del pa­
sado año, declarando en suspenso los reglamentos y acuerdos 
municipales, la jubilación concedida al Guardia de Policía ur­
bana número 556, D . Gustavo Gómez de Quero, por acuerdo 
municipal de 29 de diciembre de 1933, asignando al mismo, 
por acumulación de tiempo de servicios militares, un haber pa­
sivo de 2.792,25 pesetas anuales, 60 por 100 de las 4.653,75 
que le sirven de regulador, en lugar de las 2.326,87 pesetas 
que le fueron asignadas; debiendo abonarse al interesado, una 
vez adoptado el presente acuerdo, la diferencia entre el haber 
pasivo que ahora se le concede y el que ie fué otorgado en la 
expresada fecha.

51. Jubilar al Delineante municipal D , Luis Hernández 
BalléS, por cumplir la edad reglamentaria de setenta años, y 
asignarle el haber pasivo anual de 8.000 pesetas, 80 por 100 
de las 10.000 últimamente disfrutadas y que le sirven de regu­
lador; debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día 3 del 
corriente, en que fué dado de baja en el servicio el interesado 
por decreto de la Alcaldía Presidencia.

52. Determinar, en vista de lo actuado eii el expediente 
y de contormidad con la ponencia del Vocal de la Comisión 
Sr. Soler, que procede estimar la solicitud presentada por don 
Manuel Roca Bello en el sentido de que le sean reconocidos 
los servicios prestados como Maestro de la Escuela especia! 
de Sordomudos y Ciegos desde el día 13 de marzo de 1928, 
pasando a formar parte de la categoría de Maestros de las 
Escuelas de Sordomudos y Ciegos, comprendida en la regla 
segunda de las bases aprobadas para los servicios de Ense­
ñanza, con la antigüedad expresada de 13 de marzo de 1928; 
y que como consecuencia de lo anteriormente indicado, y te­
niendo en cuenta que con arreglo a la fecha que en el mismo 
se fija para cómputo de servicios lleva en el día 14 del co­
rriente mes seis años, once meses y un día, procede reconocer 
a dicho interesado un cuatrienio vencido de 1.000 pesetas 
sobre su sueldo inicial de 4.000 pesetas, cuyo importe perci­
birá a partir de la adopción del presente acuerdo,

53 y 54, Coadyuvar a la Administración, de conformidad 
con lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, 
en los recursos contencioso-administrativos interpuestos ante 
el Tribunal Provincial por D . Miguel Vizcaíno Rubio y don 
Francisco Aznar Ayeart sobre revocación del decreto de! 
señor Delegado especial del Gobierno en la Corporación, de 
8 de octubre de! pasado año, que declaró cesantes a los recu­
rrentes en el cargo de Conductores mecánicos,

55. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso y por la Sección, en 
el recurso contendoso-administrativo interpuesto ante el Tri 
bimal Provincial por D . Manuel Martín Peñalver sobre revo­

cación de acuerdo de 20 de julio del pasado año, en lo que 
concierne al cómputo de cuatrienios asignado al recurrente en 
la reorganización del Servicio de Vías y Obras,

56. Determinar, teniendo en cuenta las razones alegadas 
por ei señor Director del Matadero en oficio que figura en el 
expediente, con el conforme del señor Gestor Delegado del 
indicado servicio, que se nombre a D . Alejandro Bravo Estra­
da, D . Adolfo Miranda Campo y D. Luis Marios Martos ope­
rarios del Matadero con el jornal de 9 pesetas por cada día 
que trabajen y con carácter eventual durante el presente año, y 
en vista de su buen comportamiento durante la última huelga, 
se les otorguen las tres primeras plazas que vaquen de opera­
rios del Matadero con carácter fijo; debiendo satisfacerse los 
jornales correspondientes a dicho personal con cargo al crédito 
global consignado en ei presupuesto ordinario para el presente 
ejercicio en su capítulo V I, artículo 1 en el que han sido 
refundidas todas las consignaciones de personal que se refieren 
a trabajo de índole eventual, de igual modo que a propuesta de 
la Intervención hubo de acordarse con relación a los seis carga­
dores de la propia dependencia para la temporada de cerdos.

57. Determinar, estimando oportuna y acertada la pro­
puesta que el Gestor Sr. Andueza hubo de formular en sesión 
de 25 de enero último, que conste eii acta la admiración y 
gratitud de la Corporación al excelentísimo señor Presidente 
del Consejo de Ministros, D . Alejandro Lerronx, por su ges­
tión patriótica al frente del Gobierno, y que se acuerde nom­
brarle hijo adoptivo de la V illa de Madrid; debiendo, a los 
indicados efectos, facultarse a la Alcaldía Presidencia para 
que determine la forma y señale el momento en que se haga 
entrega al ilustre patricio del título que se otorga.

Junta Municipal de Primera Enseñanza

58. Determinar, en vista del oficio remitido por la Direc­
ción general de Primera Enseñanza, acompañando la liquida­
ción final de las obras de construcción del Grupo escolar 
Emilio Castelar, que se efectúe el pago a Construcciones Co- 
lomiiia G . Serrano (S. A .), contratista que ha efectuado las 
referidas obras, de la cantidad de 755,01 pesetas, importe del 
50 por 100 correspondiente al Municipio del total de la expre­
sada liquidación definitiva, la cual deberá ser cargo a lo con­
signado en el concepto 13 del presupuesto extraordinario 
de 1931, significándole que, como justificante necesario para 
el abono de dicha suma, deberá remitirse al Ayuntamiento cer­
tificación expedida por duplicado por los Directores técnicos 
de las obras expresando que procede el abono por saldo de la 
liquidación fina); todo ello de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal.

59. Determinar, en vista del oficio remitido por la Direc­
ción general de Primera Enseñanza, acompañando la liquida­
ción final de las obras de construcción del Grupo escolar 
Joaquín Dicenta, que se efectúe el pago a D . Esteban Piiiilla 
Aranda, contratista que ha efectuado las referidas obras, de la 
cantidad de 3,176,16 pesetas, importe de! 50 por 100 corres­
pondiente al Municipio del total de la expresada liquidación 
definitiva, la cual deberá ser cargo a lo consignado en el con­
cepto 13 del presupuesto extraordinario de 1931, significán­
dose en este caso lo mismo que se indica para el anterior.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente 3 las siguientes: ■

60. Una, del Sr. Andueza, interesando se acuerde dirigir
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urgentemente, una exposición a las Cortes pidiendo la abolición 
total del arbitrio sobre tas subsistencias y que en la nueva ley 
Municipal, que está discutiéndose actualmente en aquéllas, se 
concedan a los Ayuntamientos nuevos ingresos para sustituir 
al anterior sobre la riqueza creada y los aumentos de valor de 
la misma.

6 !. Otra, del Sr. Baixeras, en la que, haciendo suya la 
petición de la Cámara de la industria de Madrid, interesa que 
se presente a las Cortes, para su aprobación, un proyecto de 
iey eximiendo del pago de toda contribución y arbitrio, por un 
plazo de veinte años, a aquellos edificios de toda lìspaiìa, o 
por lo menos de comarcas hondamente afectadas por la crisis 
de la construcción, que empiecen a construirse dentro del 
corriente año y que queden terminados en un tiempo pruden­
cial; y que, al propio tiempo, se nombre una Comisión para 
que visite a tos excelentísimos señores Fresidetite del Consejo 
de Ministros y Ministros de Hacienda y Trabajo en demanda 
de su rápida aprobación en beneficio de la industria y comer­
cio y resolución total del paro obrero.

A D IC IÓ N  PR IM ER A

Asuntos al despacho de oficio

62. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
20 del corriente, en la que propone que se autorice a ia Dele­
gación del Servicio de Cementerios para que, sin sobrepasar el 
crédito aprobado en sesión de 18 de enero último, a propuesta 
de la Comisión cuarta, para diversos trabajos en el Cemen­
terio Municipal, pueda ampliar el número de obreros que esti­
me necesarios, ya que las circunstancias presentes hacen ne­
cesario efectuar los trabajos a que se contrae dicho acuerdo con 
mayor urgencia que la prevista entonces, a fin de poder dis­
poner del minierò suficiente de sepulturas para que e! servicio 
de enterramiento pueda realizarse con la debida normalidad.

63. Aprobar nn decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, elevando propuesta de la Comisión de Bene­
ficencia, Sanidad y Policía Urbana de 2 de julio de 1934, por 
el que, habiendo transcurrido con exceso el plazo que filé con­
cedido al interesado pura que subsanase las deficiencias de que 
adolecía el local, y no hubiéndolo verificado, se niega el cum- 
liio de nombre solicitado por D. W alter Schoni de la licencia 
de vaquería de la calle de Raimundo Lulio, 6 duplicado, clau­
surándose la industria.

64. Aprobar uii decreto de la Alcaldía i’ resideiicia, fecha 
19 del corriente, eii el que propone, de conformidad con !o 
interesado al efecto y en uso de las atribuciones que le están 
conferidas, la designación del ex Concejal D . Isidro Biiceta y 
Biicela pora que, en sustitución de la Gestora señoni de Bastos, 
forme parle como Vocal de la Comisión de Quintas del distrito 
de Buenuvistn.

Asiintoi y expedientes con díotamen de tas Comisiones

Comisláii t." Haoletida
Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la rescisión del 

contrato de arriendo del arbitrio de sillas y sillones en los paseos 
y parques públicos y la incautación de la fianza depositada a 
tal fin.

Y a petición del Sr. Uriarte se acordó que volviera a nuevo 
estudio de la Comisión.

A petición del Sr. Andueza quedó sobre la mesa el dicta­
men proponiendo la creación de una plaza de Agente ejecutivo

municipal para el cobro de inultas impuestas por faltas de po­
licía urbana, bandos de la Alcaldía, abastos, etc., y la aproba­
ción de las bases que han de servir para el concurso. Voto 
particular ai anterior dictamen.

Comisión 4,''~ Benefleenela, Sanidad y Policía Urbana

65. Determinar, en vista de lo interesado por el señor 
Director del Colegio de San Ildefonso, y teniendo en cuenta 
lo informado por la Intervención y por la Sección, que, previa 
presentación por el interesado de los correspondientes justifi­
cantes de su crédito, se le abone la cantidad de 825 pesetas, 
resto por satisfacer a la librería que ha suministrado el material 
escolar para los alumnos pensionados de dicho Colegio que 
realizan sus estudios en diferentes centros docentes, con cargo 
a la partida de 50.0(X) pesetas que figura en el capítulo 1 del 
vigente presupuesto,

66. Librar ai señor Director del Colegio de San Ildefonso, 
mediante la oportuna justificación, de conformidad con io in­
formado por la Intervención y por la Sección, la cantidad 
de 891,60 pesetas suplida por el mismo para pago de la hospi­
talización en la residencia de Tablada y Hospital Nacional del 
exalumno de dicho Colegio Juan Díaz; debiendo ser cargo 
dicha suma ai mismo capitulo que se indica para el anterior 
asunto.

Comisión de Talleres, Aprovlslanamlentos y Acopios

67. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fe 
cha 21 del corriente, en el que propone, con el voto en contra 
formulado en la misma por el Vocal Sr. Ríos y después de 
todas las actuaciones practicadas respecto al caso, la aproba­
ción de) reglamento orgánico del Servicio de Acopios, que 
figura en el expediente, redactado por la Dirección de dicho 
Servicio y modificado por los firmantes del dictamen; some’ 
tiéndose, asimismo, a conocimiento del Ayuntamiento ia dimi­
sión del cargo de Concejal Visitador del indicado Servicio, 
presentada por D . Luis Muiitán, quien ejercía tales funciones 
por acuerdo adoptado por la Comisión y como consecuencia 
de la disposición dictada por el Gobierno de la República, de­
jando en suspenso los reglamentos de carácter municipal.

A continuación se dió cuenta de una enmienda al anterior 
dictamen, fecha 21 del corriente, suscrita por el Sr. Ríos, en 
ia que propone, como modificación al mismo, que la designa­
ción de Concejal Visitador que, como representante de la C o­
misión de referencia, ha de intervenir en los asuntos de dicho 
Servicio, se haga conforme a lo determinado en el articulo 7," 
del antiguo reglamento del Servicio.

Y previa discusión que consta en acta, fiié desechada la 
precedente enmienda, en votación nominal por 13 votos de los 
Sres. Ateix, Andueza, Baixeras, Castro, Feijóo, Garrido, 
Muntán, Ortega, Rueda, Serrano, Uriarte, Verdes Montene­
gro y Presidente, contra seis de los Sres. García Gallo, Mon­
tero, Morales, Otero, R íos y Soler.

A  continuación filé aprobado el dictamen con la modifica­
ción, como consecuencia de enmienda del Sr. Ríos, de supri­
mir el apartado segundo del articulo 7 .” del reglamento de 
que se trata.

Comlstón mixta especial de presupuestos

A petición del Sr. Muntán quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación del reglamento de tos servicios 
económico-administrativos iiiunicipales.

Ayuntamiento ■ de Mad.r '4
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Comisión especia) designada para la revisión y estudio de 
lo actuado con motivo de la última huelga

68. Aprobar un dicíamen de dicha Comisión, fecha 19 del 
corriente, por el que, teniendo en cuenta la conducta de los 
funcionarlos que han intervenido y siguen trabajando en todo 
lo relacionado con las incidencias de la huelga revolucionaria, 
estima muy loable dicha conducía y les considera merecedores 
de una gratificación por una sola vez por los trabajos realiza­
das y su exposición en el cumplimiento de su deber, propo­
niendo, en su consecuencia, se concedan gratificaciones a! 
personal que se menciona a continuación y en la cuantía que 
también se expresa, por creerlas justas;

Pesetas

D. Aquilino Castro Poto . . .  . 
» José Candelas C uevas ..
» Alfonso Méndez Lenard.
» Martin Salto Yunta...........
» Vicente Tausi....................
» Antonio N ú fie z ..................
» Antonio D elgado...............
9 Primitivo M nguerza.........
> Carmelo Lucas................. ..
» José R. Estremerà.............
9 Dionisio Ñ u ñ o ....................
» Ricardo Tornero.............
» Manuel Iglesias..................
» Guillermo R uiz...................
» Agustín Delgado...............
» Andrés Comendador,. .  .,  
¡> Francisco V e g a ............... ..

T o t a l  ....................................

1.12Ó
1.125
1.125 

000 
000 
600 
600 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
300 
ICO 
lOü 
250

8.325

También procede se abone a D . José Candelas, encargado 
del Negociado de Personal de ¡a Dirección de Vias y Obras, 
la cantidad de 400 pesetas que satisfizo de su peculio particu­
lar para pago del importe de los gastos corrcspoiidieutes a 
cuatro cenas en las noches en que se quedó a trabajar con el 
persona! a sus órdenes eu ta citada Dirección de Vías y Obras; 
podiendo ser satisfeclio el importe de las citadas 8,725 pesetas, 
a que ascienden las gratificaciones y el gasto realizado, con 
cargo al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspon­
diente a las siguientes;

69. Una, del Sr. Ríos, interesando la adopción de los si­
guientes acuerdos, con el fin de evitar trámites innecesarios, 
especialmente en el despacho de las iicencias de construcción:

Primero. Se suprime la Sección de ia Secretaría llamada 
de Fomento.

Segundo. Desempeñará ia Secretaría de la Comisión de 
Fomento el Jefe de la Oficina técnica municipal de obras y 
edificaciones, de quien dependerá una Secretaría administra­
tiva; y  .

Tercero. La Oficina técnica preparará jos asuntos al des­
pacho de la Comisión de Fomento.

70. Otra, del mismo señor Gestor, interesando la adop­
ción de los acuerdos que a contimiación se expresan, con rela­
ción a la primera parte de las dos que comprende, del acuerdo 
aprobatorio del Plan de extensión (trazado de las vias de pe­
netración o arteriales y de las vías principales que enlazan ¡as

anteriores), toda vez que la segunda parte de aquél (Ordenan­
zas de construcción, uso y volumen, distribución de solares, 
coeficientes de espacios libres, tipos de manzanas) está muy 
adelantada:

Primero. Que se redacten los proyectos definitivos de 
replanteo de las vías de penetración.

Segundo, Que se acuerde la apertura legal y la subasta 
para la construcción de estas vias, así como la expropiación 
de las fajas paralelas que determina el articulo 184 del Estatu­
to Municipal.

Tercero. Esta aperínra legal y construcción se llevará a 
cabo de modo escalonado.

Cuarto. Se atenderá, para decidir la prelación entre las 
vías y trozos de vias, a las siguieiites consideraciones:

aj Que se haya aprobado el piano del sector corres­
pondiente.

/jJ Que sea probable un aumento en corto plazo del valor 
de la expropiación de la vía y sus fajas de influencia, a conse­
cuencia de la edificación intensa de la zona afectada.

Quinto. Los medios económicos para la ejecución de las 
expropiaciones y de la construcción serán las partidas corres­
pondientes para la extensión en el presupuesto extraordinario 
del Ensanche de 1931, y el aumento de valor del terreno de 
las zonas laterales realizado por medio de subasta, o conside­
rado como base de una operación de crédito; y

Sexto. Con el fin de evitar una inmovilización innecesa­
ria se construirá una pavimentación provisional, semejante a la 
de una buena carretera, que no se extienda a todo el anclio de 
la calzada.

71, Otra, del Sr. Baixeras, interesando la determinación 
de normas especiales y urgentes para la ordenación de_la edi­
ficación en el paseo de la Castellana en armonía con sus espe­
ciales características y actual transformación, estableciendo 
adecuadas relaciones de volumeu y uso, haciendo posible una 
rentabilidad estimable de su suelo con smiiisión a principios de 
estética y soleamiento,

A D IC IÓ N  S E (ÍU N D A

Asunto al despacho de oficio

72. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención M im id- 
pai, fecha 18 del corriente, reniitiendo, a los efectos preveni­
dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para e! próximo mes de marzo por cuenta del presupuesto v i­
gente del Interior, importante 6.539.608,48 pesetas.

Y  la Comisión Gestora acordó aprobar la precedente distri­
bución de fondos.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones 

Comisión 5,“—Gobaenaelón

73. Autorizar la actuación de la Banda Municipal en la 
fiesta que, con motivo de la Gran Semana Gimnástica, orga­
nizada por la Sociedad Gimnástica Española, tendrá lugar en 
el Teatro de Price de esta capital; entendiéndose dicha conce­
sión gratuita y, por tanto, sin abono de otros gastos que los 
establecidos en el reglamento por que se rige diclia colectivi­
dad artística, por el concepto de arrastre del instrumental.

74. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión, fecha 
21 del corriente, en el que propone, recogiendo el espíritu de 
la propuesta formulada por la Alcaldía Presidencia y el dicta­
men del señor Delegado dd Teatro Español, que figuran en d

Ayuntamiento de Madrid .
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expediente, para someter este coliseo a una nueva organiza- 
cidii, que se autorice a la Aicaldia í'residencia a fin de que, 
según interesa en su propuesta, constituya un Patronato con 
la represctitacitip del Estado, Municipio, autores, actores y 
críticos, y, una vez constituido este l'atronato, se sometan al 
mismo los aludidos moción y dictamen para que, previo el 
oportuno estudio, informe al Ayuntamiento res¡)edo a la so­
lución ([ue definitivamente delie adoptarse para la nueva orgn- 
tiizacíón del Teatro Español; todo ello teniendo en cuenta que 
en el año en curso termina e) contrato vigente del mistiio.

Y  previas manifestaciones que constan en acta se acordó 
aprobar el dictamen, pero entendiéndose que la propuesta de 
¡a Comisión quedaba modificada en el sentido de aprobar en 
todas sus partes la moción de la Alcaldía presidencia, y pasar 
al Patronato que según ella lia de coustiluirse la ponencia del 
Sr. Soler para que la estudiara antes de informar al Ayunta­
miento respecto a la solución que defiiiitivaineute debía adop­
tarse para la nueva orgaiiización del 'l’eatro Español.

Junta Gestora de la Oficina de Golocaelón y Lucha contra
el Paro

75. Se dió lectura de un dictamen de dicha Junta, fecha 20 
del corriente, en el que, teniendo en cuenta que las obras que 
comprende el proyecto para la instalación de tuberías, bocas 
de riego, Indrantcs y arquetas y el de transportes, adquisición 
de materiales, herramientas y plantas para la zona de protec­
ción exterior de la Necrópolis y Parques del Oeste y de M a­
drid, tienen carócter complementario de las dotadas por la indi­
cada Junta en 0 del actual, juopone la dotación de las mismas 
por el total importe de sus respectivos presupuestos, que 
uscieiieieii a la suma de 113,407,90 pesetas las primeras, y a 
la de 40,170,61 las segmulBS, y por tanto, en junto, la cifra 
de 153,584,57 peselns; coiidicionúiidose este acuerdo a la in­
mediata aprobación del proyecto por el Ayiirilamienlo,

70, Se dió cuenta de un oficio del señor ['residente de 
dicha Junta, feclia 20 del corriente, por el que pone a disposi­
ción del Ayuntamiento la suma de 369.000 pesetas acordada 
conceder por acuerdo de la misma, de 6 del actual, para obras 
de jardiiicria en la zona exterior del Cementerio municipal y 
en los Parques del Oeste y de Madrid, obras que por su espe- 
cird natunileza se realizan por administración, y para qne sea 
designado el funcionario u organismo que lia de percibir la in­
dicada simia y realizin' los pagos y deinús operaciones que 
exijn In lotnl ejecución de las obras, a reserva de su ulterior 
justificación ante lu mencionada Junta.

Y se acordó (¡ue el señor Depositario se haga cargo de la 
suma indicada y que su ingreso, por entenderlo asi procedente 
la Intel ve lición, "se efectúe en depósito a disposición de la A l­
caldía, para el pago de los jornales a que está afecta; y  que mía 
vez terminudos tos trabajos se justifique la cuenta a la Junta 
del l'ai'o eii la forma acostumbrada.

Con lo que se levantó la sesión a las doce y quince inimi- 
los de la tarde.

S E C R E T A R Í A

CONCURSO

Mondéjar, con inaterisl de microgranito tipo A sobre hormigón 
de 0,‘J.i metros, y la de la calle de Fernán González, en los ira- 
yecloB de ésta comprendidos entre las de Alcaá, Francisco Fe­
rrar, Jo^e Juan y O’Dunnell, con material de mo>aico de pórfi­
do tipo C, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados 
al efecto y por importe total de I71.7ó9.9l pesetas.

El plazo de! concurso será durante los días del 23 de) corriente 
al tí de marzo próximo, ambos inclusive, y durante dicho plazo po­
drán presentarse proposiciones, de diez de la maflana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Te­
nencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Congre­
so, Inclusa y Palacio, cuyas proposiciones deberán estar extendi­
das en papel de la clase 6.", en pliegos cerrados y lacrados, y ncom- 
pailadas poi separado del resguardo que acredite haber consigna­
do en la Caja general de Denósitos o en la Depositarla Municipal 
la camidnd de tí.587.99 pesetas en concepto de depósito provisio­
nal, durante los expresados d as y horas que comprende el plazo 
del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en el 
Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán en sus croposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados ios licitadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado e! plazo det concurso se procederá el ultimo día del 
mismo, u las cinco de la tarde, a la apertura de los pliegos pre­
sentados, los cuales pasarán, en unión de! expediente, a estudio 
de la Comisión de Ensandie, a tenor de lo determinado en la con­
dición 12 del p iegü de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 17.175.99 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de! contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. '

Lo que se amitida al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de 1935.—El Secretario, M . B erdejo.

S U B A S T A S

Lu Comisión Gestora Mtmidpal, en sesión det dia de hoy, y en 
uso de la fnciiltnd qiic le concede el articulo 2.“ del decreto del 
Ministerio de la Gobenmción.íedrn 30de octubre de 19.9, ha acor­
dado uiuuiciar concurso público para adjudicar directamente las 
obras de paviinentadón ile la calzada de la ciille del Marqués de

La Comisión Gestora Municipal ha acordado, en sesión de 18 
de enero «ttiiiu, anunciar subasta pública para contratar el derri­
bo y aprovecliamiemo de los materiales del hotel niímero 81 de la 
calle de Roma, con arreglo a los pliegos de co, diciones redacta­
dos a! efecto y por el importe que ofrezcan los licitadores en sus 
proposiciones.

Los lidiadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por nlgiiuo de los setlores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de ,300 pesetas 
en la Caia general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acotnp iñatido a loa respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes til arbitrio miuiicipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 3.00Ü pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
cont’ uto, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 27 de marz i de 1935, a las doce, 
en lu pr mera Cusa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo lu presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente /Mcalde en quien a! efecto delegue, con las for­
malidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de 
julio de 19'24, y las proposidoiies para la misma se presentarán, 
durante el plazo de media hora, ante la tntsa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los días 
no feriados que iiiedteu hasta el del remnie.

Eli los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros qne 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 
de junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el re­
matante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los 
diez días siguientes a aquel en que se le comunique dicha adju­
dicación.

Anunciudu esta subasta durante el plazo de diez dias, y en ja 
forma qne establece el articulo 2R del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se formuló contra la misma reclamación alguna.

Lo que se ttnnncia al pútilicu para su conocimiento.
Madrid, 22 de febrero de ¡935. El Secretario, M . Berdejo.

Ayuntamiento de Madrid
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Modelo de proposición
(que deberá entenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.*, y al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siBiiienle; Proposición poro optar 
a la subasta de derribo p apropechamiento de tos ruateriates del tiolel 
número St de la caite de /fonia): ■

D. que vive enterado de las condiciones de la snbasta 
en pública licitaciún para contratar el derribo y aprovediamiento 
de los materiales del bote! tiiímero 81 de la calle de Roma, anun- 
dada en el B'Aetvi oficial úe: la provincia del día... de ... de 193.,., 
conforme en tin todo con las mismas se compromete a tomar a su 
cargo dicho derribo con estricta sajecitin a ellas. (Aquí la propo- 
.sición en esta forma: por la cantidad de ... (la que lib.emente 
ofrezcan los lidiadores )

Asimismo se compromete a que las rem im era do ti es mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoria emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no ícait inferiores a los tipos fijados por la Junta creada 
por real orden de 26 de marzo de 1929.

M adrid,... de ... de J93...
(Firma del proponeníe.)

Subastas y co/icirrsos pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y fecha de celebración

DÍA 
de \Q subasta 
o concurso

7 marzo

27

14 marzo

6 marzo

OBJETO t)E EOS MISMOS

SUBASTAS
Enajenación del solar, propiedad de la 

Villa, sito en la calle de Peligros, 5, 
con vuelta a la de la Aduana.—Pre­
cio tipo...............................................,

Derribo y aproverhamientode los ma 
feriales del hotel número 81 de la 
calle de Roma.—Precio tipo: el que 
ofrezcan los licitadores en sus pro­
posiciones.

CONCURSOS

6 abril

Smnitiistro de cámaras y cubiertas para 
los automóviles municipales, duran­
te un año,—Plazo de admisión de: 
proposiciones: treinta dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en la Gaceta de 
Madrid y terminarán en la fecha que 
al margen se indica,—Importe anual
calculad >................. ..........................

Obras de pavimentación de la calzada 
de la calle del Marqués de Mondé- 
jar, con material de microgranito 
tipo A sobre hormigón de 0,20 me­
tros, y la de la calle de Fernán Gon 
zález, en los trayectos de ésta < om- 
prendidos entre las de Alcam, Fran- 
cisroFerrer. Jorgejuan y O'Dotmell, 
con material de mosaico de pórfido
tipo C ,—importe to ta l......................

Confección de proyectos y construc­
ción y explotación de dos estaciones 
para autobuses interurbanos —Plazo 
de admisión de proposiciones: tres 
meses, que empezarán a correr y con 
tarse desde el día siguiente a aquel 
en que aparezca el anim lo en la Go­
ce a de Madrid y terminarán en la fe­
cha que al margen se indica.—Canon: 
el que fijen los concursantes en sus 
proposiciones, y que no podrá ser 
inferior del 10 por 160 del ingreso 
bruto de ios servidos obligatorios.

Para redamaciones por dlee dias, qae em- 
pleeon a contarse desde el sien lente ai en 
que qpiiretCtt el anuncio en el Boletín of¡- 
cÍhI de la propínelo y terminan en la fecha 

qae al margen se exprese:

Derribo y aprovechamiento de los ma­
teriales de la casa número 1f.6 del 
paseo de las Delicias.—Precio tipo.

PESETAS

526.280,70

125.000

171,759,91

4.000

Convoeatorta para el nombramiento de doce alumnos nor­
malistas (varones) que, con carácter de Internos y la con­
dición de becarios, deberán estar adscritos al Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma como auxiliares de los Maes­

tros existentes en el mismo

B A S E S
1. ‘ , La Junta Municipal de Primera Enseñanza, facultada ni 

efecto por la Comisión Gestora de este excelentísimo Ayunta­
miento, convoca a concurso entre los alumnos normalistas (varo­
nes) que cursan sus estudios en las Escuelas Normales de Madrid, 
y que hayan ingresado por oposición en el grado profesional de 
estos establecimientos docentes y que cuenten con la edad de diez 
y siete años, como minimo, para cubrir doce pinzas inlemas, con 
la condidóii de becarios, en ei Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, al efecto de actuar como auxiliares de los Maestros que 
en dicho centro docente se hallan encargados de la enseñanza.

2. " Los concursantes habrán de presentar sus instancias en 
el Registro general del Ayuntamiento, dirigidas al excelentísimo 
señor Alcalde, Presidente de la Junta Municipal de Primera En­
señanza, debiendo acompañar a las mismas cuantos documentos 
justifiquen sn condición o méritos y los extremos anteriormente 
citados.

3. " Se considerarán méritos preferentes la posesión del titulo 
de Maestros de Primera enseñanza; haber de empeñado o des­
empeñar cargos de su profesión en centros de enseñanza, públi­
cos o privados; conocer o haber convlvi to en orfelinatos, inii rna- 
dos, etc.; contar en sn carrera con premios extraordinarios, notas 
sobresalientes, distinciones en deportes o juegos educativos, y, en 
general, cuantos méritos puedan alegar y la Junta de Enseñanza 
entienda de positivo valor para la misión que se les encomienda.

4. '' Los becarios designados cooperarán eii la obra educativa 
de los alumnos internos del Colegio, conviviendo con ellos en los 
estudios, juegos, recreos, etc., en la medida que se determine en 
e! reglamento especial de orden interno de 1a institución, que a tal 
efecto se redactará en e! plazo de quince días.

5. “ Los internos becarios disfrutarán de la gratificación anual 
de 1 Sro peseias, más 50n para el pago de matricidas y libros de 
texto y consulta obligatorios, derechos de asistencia a las clases 
oficiales de le Escuela Normal conforme a los horarios de este 
establecimiento y de los permisos y licencias que se dispongan en 
armonta con las necesidades del Colegio, sin que en ningún caso 
pueda exceder el tiempo y número con e! límite fijado en el citado 
reglamento. Disfriiíarán asimismo de comida igual que los demás 
internos, ¡avado y planchado de ropa, cama y asistencia médico- 
farmacéutica.

6. “ El Director del Colegio de Nueslra Señora de la Paloma 
abrirá por año y alumno una cuenta corriente condicionada, por 
valor de 2.000 pesetas, en nna Caja de Ahorros o entidad banca­
ria, de la que los becarios podrán ir retirando los fondos que nece­
siten mensiialmente. En ningún caso la retirada de estos fondos 
podrá ser mayor que la que correspondiese al momento dudo de 
la petición, a razón de 100 pesetas mensuales a partir de su nom­
bramiento, Exceptuándose de este cómputo la cantidad de 5tXl pe­
setas, que se reserva como margen para el pago de matr cula y 
libros que adquirirá el Colegio direetmnente a cuenta de cada be­
cario, y cuyo saldo se liquidará al final de_cada año con el resto 
de la atenta corriente individual.

7. " Estos alumnos becarios serán nombrados y separados de 
sus cargos por el excelentísimo señor Alcalde Presidente, a pro­
puesta de ia Jauta Municipal de Primera Enseñanza, y previo in­
forme del Jefe de la graduada. La separación podrá realizarse 
cuando el becario dejare de cumplir los deberes reglamentarios, 
fuere reprobado en sus estudios profesionales, o cuando caredeae 
de la aptitud necesaria para el desempeño de su misión. La sepa­
ración supondrá la pérdida de todos los derechos, y no dará lugar 
a indemnización de otra dase más que la que lógicamente se des­
prende de lo estipulado en la base anterior hasta el momento mis­
mo de su cese.

8. " Los alumnos normalistas que disfruten estas becas podrán 
realizar las prácticas de su carrera bajo la dirección de los Maes­
tros del grupo escolar de este internado, si pera ello se autorizase 
por la Superioridad (Dirección general del ramo), sin perjuicio de 
la convivencia e inspección que obligatoriamente han de ejercer 
sobre los alumnos del internado en las ocho horas que a tales fines 
se han de consignar en sus horarios y plan de estudios como de 
obligación.

9. “ Las prácticas de enseñanza serán obligatorias una vez 
que hayan realizado en la Escuela Normal las pruebas finales de 
cada curso. En la época de vacaciones y días festivos suplirán 
temporalmente a los Profesores de los grados respectivos que se 
les encomiende, y muy en especial en ios cursos breves de verano 
que a titulo de ensayo se organicen en el Colegio, y en los que 
intervendrán escalonadamente con los Profesores restantes a fin 
de que con las vacaciones reglamentarias no quede desatendida la 
acción pedagógica de las clases.

Ayuntamiento de Madrid
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10, El plazo de preaertaddn de instancias para optar a estas 
plazas es de diez días, a contar desde el si^íutente al de la publica­
ción de este aiiiuicío en el íioletin odclul de la provine la, debiéndo­
se presentar aquéllas en el líeiíistro general de la Secretaría del 
exceletilísiino Ayuntuniiento, detiidumente reintegradas y acom- 
paíladas de los documentos justificativos de la coiidicién de cada 
concursante,

Madrid, 20 de febrero de 19.35.—El Secretario, M- Fíekoejo.

A N U N C I O

La Coniisión Gestora Municipal ba acordado, en sesión de 15 del 
acluul, aprobar ios pliegos de condiciones de la subasta que inten­
ta celebrar para contratar e) derribo y aprovecbnmíento de losma- 
teriftles de la casa míniero 15fi.de! paseo de las Delicias.

Los expresados pliegos de condiciones se hnllardii de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayiintiimiento {Negocia 
do de Subastas), en las horas de diez de la matlmia a ana de la 
larde, durante los diez días siguientes al en que este timincio apa­
rezca inserto en el BfiieUn oftckú de la provincia, dentro decayó 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proceden­
tes coiiíio didm Biihasla; en la inteligencia de que ttaiiscurridos 
los diez díss antes tiieiiciutiados no habrá ya lugar a reclamación

alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se pre­
senten. _

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de jallo de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 22 de febrero de 19.35.—El Secretario, M . Berdejo,

LICENCIAS EXPEDIDAS

Poti LA SticctóN 2." (F o .m k n to )

Construcción: Elipa, sin número.
Reformas; Nicolás Ma ia Rivero, 4 y 6; San Cosme. 10; Gu­

tenberg, 28; Amparo, 33; Doct r Pourquet, 29; Lope de Vega, 63 
y 6,5; Baltasar Bachero, 28; Eduardo Dato, 8; plaza de la Cousti- 
tiición, 5; Arenal, 3; Desengailo, 18; Conde de Romanones, 8; 
Coti.stuncia, 23; Juan de la Encina, 8; Juan Montalvo. 8, y camino 
de El Pardo, 37,

Revocos: Palma, 31; Latoneros, 8; Carrera de San Jeróni­
mo, 33, y Lérida, 2,

Calefacción; Bravo Murillo, 103, y Desengailo, 18.
Alquilar: Carretera de Cbamartín, sin número, y Gómez Orte­

ga, 28 provisional.

I M T E R V E N C R O

ColigdCióft ert Bolsa de ios milores mnnlcipttles d ti ran te los tiías </ite se eirotestm

EmltrésHto de 1«6M. tflJllgacioiieii üe KJU pésela«, al

Expropiaciones en el Interior (de 1909), Oliligaciones de
'ñtlO peseliiB, ni 5 por 100. ¡ . - ........... -•

Kiiipréstito de llqnldacióii de Detidas.-Ubligucionea de
500 pesetas, ni 4,50 por 1 0 0 , ..............................................

Kiiipréslttn de 1914. übllgnciottes de 50(1 peaetae.
rtpnr-lOO....................................... . ............

Rmpréstilo de IHIH, OhllgacioneB de 500 pesetas,
' 5 por 10(1...................... ...........................................................

Empréstito de 1923. Obllgaclmies de 500 pesetaH,
,5,50 por .............................................................. .................■

■ ■ ' 1927. — Obligaciones de 500 pesetns

al

al

Rnipréstilo de 
5,511 )tor 100 

Empréstito de 
5 iior loo. . .  

Empréstito de

ul

lp ao ._  OblIgHcioiies de 500 pesetas, til

1931.— Obligaciones de 500 peaetns, se­
rie A, ni 5,50 [lor 100..................................... .........................

Kmiiréatlto de 10,31.—Obligaciones de 2.500 pesetas, se­
rie B, ni 5,50 por 10«.................................................................

Etiiprésiilü de 19.3!, Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por 100.........................................................

Obligaciones del Rnsiuiclie de 1931, — Obligaciones
,500 pesetas, serle A, ni 5,50 por 100...............................

Obllgacioiies del Ensaitclie (ie 1931, - Obligaciones
2.500 pesetas, serie R, al 5..50 por lÜO.......... ..............

Obligaciones del Eiisoncbe de 1931. — tfbligacioiiea 
,5.000 peseltis, serle ni 5,50 por 100.

de

de

de

AiitPrlor 1)ÍH 18 Día 19 üla 20 Dia 21 Día 22 DIh 23

117 % » » » 115 115

96 » » » » »

» :/> » » » »

80 » » » » »

811 80 79,75 » 79,75 80.25 »

85,25 86 86 86 86 »

88 88 88 » »

78 78,25 78,25 » » »

88 89 89 89,50 89,.50 89,50 »

88 89 89 89,50 89,50 89,50 »

88 89 S9 89,50 89,50 89,50

88 89 89 89,50 89.50 89,50 y>

88 89 89 89,50 89,50 89,50 £

88 89 89 89,50 89,50 »

A N U N C I O

Tei iniiuidn la confección de In matrfciiln de loa derechoa y la- 
aas que gravan in jiropiediul innmehle (urt)itrio sobre calderas, en­
trados de carrtiajes, niiradorea, iiiorqaesinns, iticernarios, osceii- 
sorea, tnontacai gas, bajadas de agita, canalones y alcaiitarillfldo), 
queda expuesta en la Administradón de Remas y Exacciones, sita 
en bi plaza de la Villa, 4 (Casa de Cisneros), y horas de once a 
uno, diinuite quince días, a pni tir del 1 de marzo, para que pueda 
ser examinada por loa seflores contribuyentes y fonnulen cuantas 
reelsmncioiies crean pertinentes en cnanto a inclusión, exclusión 
o reforma de ciiotns, pnsndo dicho plazo las nlterncioncs sólo 
producirán efecto n pnrtir del semestre siguiente al en que se 
formulen. , . , „  .

Madrid, 26 de febrero de 1935. — El Administrador de Rentos 
y Exacciones. 71. Saníatia.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VlAS PÚBLICAS DEL ENSANCHE

Ohras ejeciilodas // en curso de ejecución durante tos días 
de! 6 ai !9 de febrero de 1935

.\CKH AS

Obra mieva: Tutor, 

EMl'KIlKAnOS

Golas: Ferraz, Ponzano, General Arrendo, Manuel Siivela, 
Ríos Rosos, Romero Robledo, Cardenal Cisneros, Vicente Blas­
co Ibáilez y Avenida de Pablo Iglesias.

Ayuntamiento, de Madrid
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A f i r m a d o s

Obra nueva: Hacer un camino en la Dehesa de la Arganzuela, 
con material usado.

Conservación: Trasladando materiales usados desde la casilla 
a la plaza de Italia y paseo de los Molinos.

B x f l a n A C IÓ N

Blasco de Garay, Hilarión Eslava y Jaime el Conquistador.

ÜBRAS POK CONTRATA

Serrano (de Maria de Molina a Joaquín Costa), General Por- 
lier. Castellò (de Ayala a Padilla), Máíquez (de Jorge Juan a 
O’Donnell), Diego de León, Valdivia, Julián Marín, Lista (de Ve­
lâzquez a la plaza de Salamanca), Ferrocarril, Francinco Silvela, 
General Oréa, paseo de los Molinos y accesos a la nueva Plaza 
de Toros,

Madrid, 21 de febrero de 1936.—E) Ingeniero Jefe interino, 
Francisco Sarasola.

V IA S  P U B L IC A S  D L L  IN T E R IO R

Relación de las obras ejecnladas y en curso de ejecttción durante 
tos dias del 6 al 12 de febrero de 1935

ACbiBAS

Andalucía, Antonio López, Tutor, Torrijos, Hartzeiibuscli, Ro­
que Barcia, callejón de Leganitos, Cuesta de ios Ciegos, Cole­
gio de la Paloma, Casa de Campo, Necrópolis, tapado de calas y 
obras especiales de cantería.

E mi' k d r ad o s

Navas deTolosa, Santo Tomás, Cardenal Belluga, Lima, Tu­
descos, Conde de Romanones, General Zavala, Ballesta, Euge­
nio Salazar, Fernández de Oviedo, Coiiclias, Torrijos, Julián Ma­
rín. callejón de Leganitos, plaza de Jacinto Benavente y repara­
ciones. baches y hundimientos.

Madrid, 13 de febrero de 19.36.—El Ingeniero Jefe interino, 
F. Sarasola.

P O L I C I A  U R B A N A

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

DISTRITO DüL HOSPICIO

Denuncias y juicios celebrados en la tiltlma semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de las Ordenanzas niiinicipales. 36

Juicios celebrados;
Multados........................
Apercibidos....................

Total.........................

Importe de las militas impuestas, HO pesetas.

36

DISTRITO DE CHAMBERÍ

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas:
Por infracción de ¡as Ordenanzas municipales____

Juicios celebrados:
Multados.........................................................................
Sobreseídos.........  .....................................................
Pendientes.......................................................................

la i

7'otal. 121
Importe de las multas impuestas, 758 pesetas.

DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD

Denuncias y juicios celebrados en la última semana

Denuncias presentadas y motivo de las mismas:
Obras sin licencia.........................................................
Casas inhabitables.........................................................
Fijar carteles en fachadas............................................
Estabulación de reses................................. 1...............
Tener el jabón sin empaquetar....................................
Por carecer de filtro para el agua..............................
Locales faltos de limpieza...........................................
Peliiqtierius que carecen de desinfectantes....................
Venta de géneros adulterados.....................................

Total........ 192
Juicios celebrados:

Apercibidos................
Multados................. ,.
Pendientes....................

Total. . 192

D IR E C C IO N  D E L  S E R V IC IO  D E  IN C E N D IO S

Setvtcios prestados por et Cuerpo de tíotnberos en los titas 
del /./ al 30 de febrero de 1935

Día 14, Carlos 111, 3; se recibió el aviso a las 12'13 y se termi­
nó a las 12'40; motivó el servicio e) incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 14, Alfonso X I, 4; se recibió el aviso a las 14'35 y se ter­
minó a las 16'I6; motivó el servicio el incendio de papeles de pe­
riódicos.

Día 14, Almirante, 16; se recibió el aviso a las 18 üS y se ter­
minó a las 19'05; motivó el servicio una reconcentrucióii de liiniios.

Día 15, Santa Maria, 6; se recibió el aviso a la 1'20 y se ter­
minó a las 2'22; motivó el servido el incendio de entramados.

Día 15, Carrera de San Jerónimo, 8; se recibió el aviso a 
las 8'35 y se terminó a Ias9'10; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 15, Bolsa, 9; se recibió el aviso a las i2'50 y se terminó a 
las I5'45; motivó el servicio el incendio de una medianería.

Día 15, Hermosiila, 8; se recibió el aviso a las 18'25 y se ter­
minó a las !8'65; motivó el servicio el incendio del hollín de una 
chimenea.

Día 15, Reyes, 1 i , se recibió el aviso a las 23'21 y se terminó 
a las OTO; motivó el servicio el incendio de los peldailos de la 
escalera.

Día 16, Serrano, 100; se recibió el aviso a las 2'35 y sq termi­
nó a las 3'30; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 16, Alberto Aguilera, 34; se recibió el aviso a las 14'05 y 
se terminó a las I4T0; motivó e! servicio la misma causa que el 
anterior. .

Día 16, Qénova,3; se recibió el aviso a las 14'.65y se terminó a 
las 15'28; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

' Ayuntamiento de Madrid
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D(a 16, Piifionrostro, 5; se recibió el aviso a laa 22'05y se ter­
minó a las 22'20; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

Día 17. Fernando el Santo, 5; se recibió el aviso a las 10'53 y 
se terminó a las motivó el servido la misma cansa que tos 
anteriores.

Día 18, rio Manzanares; se redbió el aviso a las 850 y se ter­
minó a las »"IS; motivó el servicio extraer un cadáver y retirar
una bandera, .

Dia 18, Alcalá, 178; se recibió el aviso a las 14 05 y ae terminó 
a las 14'25; motivó el servicio un cortocircuito en el ascensor.

Día 10, Huertas, 17; se recibió ci aviso a laa I2'55 y ae terminó 
a las I3'10; motivó el servicio un cortocircuito. ^

Día 19, altos del Hipódromo; se recibió el aviso a tas 14'25 y 
se terminó a la» 15M2; motivó el servicio retirar unas banderas.

Día 19. Cruz, frente a) número 30 (vía pública); se recibió el 
aviso a las 22'20 y se terminó a las 23; motivó e! servicio la rotura 
de uno cañería de agua.

Dia 19, Conde de Xiqueiia {vía pública); se redbió el aviso a 
lna23'55 y se terminó a laa 0'10; motivó el servicio un cortocircuito 
eii UI111 columna del tranvía.

Día 20, Barco, 20; se recibió e) aviso a las 5'30 y se terminó a 
las 7'.35; motivó el servicio el incendio de entramados.

Dia 20, Puente de Segovia (vía pública); se recibió el aviso a 
laa 8 y ae terminó a las 8'19; motivó el servido retirar una ban­
dera comunista, .

D ía  20, Méndez Alvaro, final (vía público); se recibió el aviso 
a laa 8'30 y se terminó a ina 8'55; motivó el servicio lo misma
causa que el anterior.

Día 20, Fxijo, 4; se recibió el aviso a ias 14 15 y se terminó a 
las 14'30; motivó el servicio d  iiiceiidio de un pie derecbo.

Dia L'O, Costanilla de San Andrés, 14; ae recibió el aviso a 
laa 14'45y ae terminó a las Í4'52; motivó el servido inflamarse

gasolina. , i •
Día 20, Fomento, 19; se redbió el aviso a laa 17 10 y se termi­

nó a las 17'20; motivó el servicio el incendio de unos trapos.
Dia 20, Valldiermo.ao, 03; se recibió d  aviso a las 1930 y se 

terminó a las 20'10; motivó el servido d  incendio de paja.
Día 20, Doctor Gástelo (vía pública); se redbió el aviso a 

laa 20T)5 y ae terminó a las 2105; motivó el aervtcio el incendio de 
un automóvil.

Steli VICIOS ItXTIiAOlinlNAKIOS

ViaituM giraduM por d  Arquitecto Director, 10; ídem id. por el 
Idem segundo Jefe, 24, e Idem id. por los Jefes de zona, 59- 
Total, 03,

Madrid, 21 ói- febrero de ir '5 . P. A. del ni id lem o Direetor, 
Alfonso María G. Ve§ra.

Suma anterior.........................  941

Operaciones............................................................................  ^
Curas.........................................................................................
Inyecciones de vacuna estafilocócica................................. 59̂
Idem de id, gonocócica.........................................................  ^
Idem de Id. antiacneica.........................................................  3^
Idem de autohematoterapia.................................................. 30
Idem de sueros glucoaados y fisiológicos.................  • ■ ■ 8
Idem de cacodilato sódico lúpodérmico.............................  36
Idem de id. fd. intravenoso................................................... 29
Idem de salicilato sódico.......................................................
Idem de otros biamútieos......................................................
Idem de cianuro de mercurio...................................   21
Idem de benzoato de mercurio............................................
Idem de .................................................................................... ^^2
Idem de sustítutivos del iieosalvarsán................................ ^3
Idem de sales de oro.............................................................
Idem varias..............................................................................

Total..................................................  2,742

Madrid, .31 de diciembre de i934.—El Jefe de la consulta./w- 
lián Sane de Grado.

B E N E F IC E N C IA

C A SA  do: s o c o r r o  D E I, D IS T R rrO  D EL C EN 'I'R O

CONSUL TA lí.SPKt'lAl, Dli 1 itíKMATOl OGIA V I'IÍOFILAXIS 

Seroivios inestoiios ilurante el mes de diciembre de U)d4

Eiifeniios nuevos..................................  ................
Idem .........................................................................................
Aplicadimea de nieve carbónica.................................. ™
Idem de radio............................................................
Idem de lámpara de cuarzo, Kroiimyer y Solnx..............  H»
Electrocoagulacioncs, esc ii ri f icac i o n ea y galvmio-

.......................................................... ........
Suma n sigue............................

C E M E N T E R IO S

Intuimactunes Derificadas desde el 12 al i8 de febrero de i23o 
y en igual periodo del quinquenio anterior

I N H U M A C I O N E S

CEM ENTERIO S
19J5 19M 1933 1939 1931 1930

Municipales.................. 487 487 361 382 402 334
Sun Justo...................... 4 9 6 7 6 6
San Lorenzo................ 8 11 8 9 Í6 í 1
Santa María........ . . . 0 7 2 11 7 4
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

3 4 3 3 2 G

la AImndenu............ y
504 518 380 412 433 361

Fetos inlmiiiadoa en ios
30 30 36mimicipales............... 28 29 24

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES Pesetas

911

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de
objetos en la vía pública, línea....................  0,50

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos iiisalnbres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de la licencia solicitada, línea.............

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha en 

que se realicen.

Î

A R T E S  G R ' Á F I C A S  M U N I C I P . ^ L E S

Ayuntamiento de Madrid
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La modificación de las carnes en la alimentación
Cuando afirinamos que todos pueden comer carne, sanos y 

enfermos, lo hacemos en el sentido doctrinario general; pero 
ello no implica que todos puedan comer del mismo corte, del 
mismo animal y preparado de la misma manera. La composi­
ción química de la carne varía con la especie det animal sacri­
ficado, con su edad y con el corte elegido. Hemos expuesto 
ya nuestra forma de clasificar las carnes en magras, grasas, 
fibrosas y extractivas, según sea e! predominio de uno de es­
tos elementos en su composición química. Si los sanos pueden 
elegir el tipo de carne con las limitaciones que la edad impo­
ne, no sucede lo mismo con los enfermos; es al Médico a quien 
incumbe la elección del tipo, y muy especialmente de la forma 
de su preparación coquinaria. No es comparable la carne ma­
gra de un animal ¡oven con la semigrasa de un animal adulto; 
no es lo mismo en ambos casos su administración en forma 
cocida o asada. De la misma manera que un Médico dosifica 
un remedio y elige la preparación farmacológica y su modo de 
administración, así también d  dictólogo. Médico que conoce 
la ciencia de la nutrición, elige d  tipo de carne, indica su modo 
de preparación y gradúa su dosificación.

EL SABIO Y  EL INVESTIGADOR HAN TOMADO EL GOBIERNO 
DE LA ALIMENTACIÓN

Hasta hace pocos anos, veinte apenas, el Médico se dete­
nía frente al umbral de la cocina; le parecía desdoroso ir a 
cambiar opiniones con el cocinero, a quien colocaba en un pia­
no muy inferior, y lo más importante del tratamiento, !a dieto­
terapia, quedaba en manos^de la rutina y de la improvisación. 
Hoy las cosas han cambiado: son el sabio y el investigador 
quienes han tomado el gobierno de la alimentación, y ntilizaii- 
do las leyes de la física y de la química han suprimido el ma­
ravilloso empirismo de los cocineros, para darle a la prepara­
ción coquinaria la precisión de un arte definido; así surgieron 
los dietistas. En la actualidad el dietólogo, el dietista y el co­
cinero forman un trio indispensable de la dietoterapia, como 
lo son en otras disciplinas el Ingeniero, el Sobrestante y el 
albañil, que juntos levantan esas maravillas de la arquitectura. 
Desarticulado el trio, la obra queda paralizada, desnaturaliza­
da o maltrecha. Pero hay entre ambas disciplinas una diferen­
cia mortificante: los ingenieros forman su trío perfecto desde 
hace siglos; los Médicos aún están por formarlo; ello explica 

la existencia de los curanderos y del diletantismo médico.

La naturaleza de estas colaboraciones nos impide entraren 
detalles, que aparecerán en su lugar y tiempo; pero deseamos 
dar algunos ejemplos para que pueda formarse juicio cabal so­
bre ia verdad de nuestras afirmaciones, y abarcar en toda su 
extensión la importancia trascendental del problema que com­
prende el alimento y la alimentación del hombre,

LAS SEIS OPERACIONES FUNDAMENTALES DEL ARTE CULINARIO

El concepto de la cantidad tiene una importancia fundamen­
tal; desde que los alimentos se evalúan por su composición 
química, fácil es aceptar la importancia que tiene la cantidad 
de lo que se ingiere en relación a su composición. Hemos de­
mostrado en el articulo anterior que cuando las proteínas de 
la alimentación intervienen en una proporción próxima al 33 
por 100 sobre el valor calórico total de la alimentación, la vida 
se hace imposible porque la carne deja de ser uii alimento 
para transformarse en un tóxico. Un individuo enfermo podrá 
comer de! mismo corte de carne que un sano, y aun aceptarse 
que pueda prepararlo de la misma manera, pero puede asegu­
rarse terminantemente que las cantidades variarán en los dos 
casos. Por eso cuando afirmamos que los sanos y los enfer­
mos pueden comer carne, no quiere decir que puedan comer 
ia misma cantidad de dicho producto.

El Doctor E, Pozerski de Poiniani, un ilustre dietólogo 
francés contemporáneo, Profesor del Instituto de Higiene A li­
menticia de París, afirma que todas las preparaciones culinarias 
giran alrededor de seis operaciones fundamentales, a saber: 
el cocido, el frito, el asado, el estofado, el aliñado de almido­
nes y el de yemas de huevo. Para demostrar la verdad de 
nuestras afirmaciones anteriores, tomaremos como ejemplo las 
modificaciones que la carne experimenta por ei cocido y por 
el asado.

LAS TRANSFORMACIONES DE LA CARNE COCIDA

Se presume que el hombre primitivo se alimentaba con 
carne cruda; los rudimentos del cocinado de los alimentos re­
presentan una etapa muy evolucionada de la civilización. Aún 
se emplea la carne cruda en medicina, porque, al decir de 
Ch. Richet, se digiere tres veces más fácilmente que la cocina­
da, afirmando Heger que se asimila mucho mejor. El temor de 
la transmisión de enfermedades de los animales al hombre ha 
restringido su uso, aun en terapéutica. En efecto, la carne bo­
vina puede ser el vehículo de los huevos de tenia; !a de cerdo, 
la propagación de !a triquina y de los cisticercos de la tenia 
soliiim; ello lia inducido a muchos especialistas a aconsejar la
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carne de camero y la de cabaílo, que tienen iguales virtudes 
que las citadas. Cuando se las emplea se utiliza raspadura de 
puipa tierna y magra, que se administra en albondiguillas sa­
zonadas con salsas perfumadas. Y es d  momento de liablar del 
jugo de la carne cruda. Hace algunas décadas, a raíz de los 
estudios de R idiet y Lassabliére, tuvo auge la zomoterapia, 
que asi se designé el tratamiento por los dichos jugos; aunque 
lia entrado en descrédito, es bueno recordar que pura obtener 
los resultados que se desean es indispensable beber el jugo 
fresco de carne a tazas, no a cucharadas; que umclias prepa­
raciones comerciales, algunas muy eti boga, no tienen virtudes 
dignas de elogio, y que lo mejor es utilizar geuerosameiile el 
jugo de carne que se extrae en la propia casa con la prensa 

del tipo l'etit.
Cuando se pone a hervir carne bovina en agua, partiendo 

de agua fría sin salar, y manteniendo fuego lento, se produce 
tul transtormación en la carne que en realidad resulta diferen­
te. l>us albúminas solubles pasan al caldo, así como gran 
parte de las coagnlabies, la peptonas preexistentes y los mate­
riales colilgenos, que la coccién sostenida transforma en gelo­
sa, 1:1 caldo se enriquece además con la sangre que encierran 
los tejidos; u él pusan también el glocógeiio muscular, el ácido 
láctico, los pigmentos, y muy partiailarmeiite las sustancias 
extractivas. La carne se concentra, pierde hasta el 80 por 100 
del agua que encerraba, el 20 por tOO de la grasa invisible y 
el 30 por 100 de sus sales minerales, ü e  esta ninnerà resulta 
que un kilogramo de carne sin liueso queda reducido al final 
del hervor a menos de 500 gramos; la carne se desgrasa, se 
desmineruliza, pierde sus cuerpos extractivos y concentra su 

proporción en proteínas.

ISL CALDO V LA CARNE DEL Cl.ÁSlCO PUCHERO

Esto constituye la base de nuestro clásico puclicro, caído 
en desuso por la dificultad de su preparación, ya que exige 
cuatro lloras de vlgilaiicia, i^or e.síe procedimiento se obtiene 
im caldo rico, jugoso, y en cambio mi puchero pobre; así lo 
afirma el vulgo. El liedm merece mía consideración mayor. 
Esta curile de pudiem puede ser utilizada por mi iiiímero gran­
de de enfermos, a quienes se tiene el hábito de prolúbir la 
carne. El trozo primitivo, que estaba vedado a los renales, a la 
iiiíiyoria de los gástricos e intestinales, a los liepáticos, a los 
llamados reumáticos, a lo.s hiperteiisos arteriales, les puede ser 
brindado, después de la cocción descrita, sin temor alguno. 
'I'üdos los ))riticipios perjudiciales han pasado al caldo, y C] 
pedazo de carne de novillo tiene alioiii grandes semejanzas 
con la carne de pescado, l’ ero lie didio la carne, no el caldo, 
ni las verdums alli cocidas que luibitualmeiite acompailmi al 
pudiero, y que se etiipapaii de los misinos principios donde 
fueron cocidas. Esta carne, así cocida, puede ser utilizada de 
mil maneras, que la más modesta madre de familia sabrá 

componer, .
El cuido asi resultante puede ser utilizado igualniente por 

mucluis eiiíei iiios: los gástricos sin ácido clorliidrico, los ané­
micos, inapetentes, asténicos, desmitridos, fatigados, mduu- 
cólicos, que no padezaui de perturbaciones renales, que no 
semi grandes iiipertensos, biliares ni liepáticos, pueden utili­
zarlo libremente. El t«l caldo tiene piopiedades excitantes 
sobre la secreción de los jugos gástricos, intestinales y paii- 

icreáticos; es además mi estimulante de la circnlaciéii y del

si.stema nervioso vegetativo. Los Médicos de hace dos siglos 
habían llegado a crear una gama indefinida de caldos para de­
terminadas enfermedades. Helvetius, Médico del Duque de 
Orleáus, publicó en ¡772 un Tratado de las enfermedades 
mas frecuentes y de sus remedios específicos, donde daba 
la fórmula de un «caldo de víboras para purificar la masa de 
la sangre».

Si se prepara el puchero partiendo de agua salada hirvien­
do y se acelera la cocción, se obtiene la inversa: un caldo muy 
pobre en principios minerales y  extractivos y una carne coci­
da que ha conservado ia mayoría de sus componentes; el agua 
hirviendo coagula las albúminas e impide que la carne pierda 
sus cuerpos constitutivos. Esta carne no podría ser utilizada 
por los enfermos a quienes recomendamos el puchero anterior. 
Todos estos conocimientos culinarios están muy difundidos, 
110 así su aplicación.

LAS MODIFICACIONES DE LA CARNE ASADA

La carne asada representa el tipo opuesto al anterior. 
Cuando se somete im trozo de carne a la acción directa del 
fuego, o indirecta en una plancha cadente, se origina el 
proceso siguiente; el calor coagula la albúmina de la carne, 
forma una costra protectora que dificulta la evaporación del 
agua de constitución y la carne se cuece en su propio jugo. 
Contribuye a las transformaciones que experimenta la carne 
la temperatura a que se produce la cocción: a un centímetro 
de la superficie llega a cerca de 100 grados, y en ei centro 
apenas excede de 80 grados. Como la carne pierde cerca del 
50 por 100 de su agua, ella tiene, a igualdad de peso, un va­
lor iinfritivo mayor que la cruda; todos sus componentes se 
conceiifraii de tal manera que conserva las mismas propieda­
des que el trozo crudo, pero en grado mayor; las carnes ex­
tractivas exageran esta propiedad y las magras aumentan el 
por ciento de sus albúminas.

Las carnes así preparadas adquieren nn sabor y un perfume 
que es su propia riqueza, y que depende de la presencia de 
cuerpos extractivos, modificados en parte'por una combustión 
¡iicoiiipletíi, 'Esta carne favorece y exagera la secreción del 
jugo gástrico, de las bilis y del jugo pancreático, de modo que 
puede ser comida por los eiiferinos que tienen digestiones len­
tas, con escaso jugo gástrico y privados del ácido clorhídrico; 
eii cambio les está vedada a los que padecen de espasmo del 
piloro, crisis dolorosas biliares, biperclorhidrias y úlcera. 
Todo lo diclio reza para la carne asada caliente; las cosas cam­
bian si se la deja enfriar y se la come doce a veinte horas des­
pués a la manera de fiambre; la carne se concentra, los cuer­
pos extractivos se modifican totalmente y la carne adquiere 
propiedades intermedias entre la carne cocida, ya mencionada, 
y la asada caliente. Muchos enfermos que no toleran el asado 
caliente lo soportan comido a la manera de fiambre; para este 
emplea deberán preferirse las carnes magras.

LA INMENSA MAYORÍA DE LOS ENFERMOS PUEDEN 

COMER CARNE

Estos ejemplos abrirán amplios horizontes a los iniciados 
en dietologfa, y serán motivo de sugestión a todos los hombres 

pensantes. Si se medita además que la cocina dietética ofrece 
a! Médico entendido mil formas de cambiar el aspecto y el sa­
bor de la carne, con o sin modificación parcial o total de su

■mamiento de Madrid
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constitución, se comprenderá cómo es posible que la inmensa 
mayoría de los enfermos puedan comer carne. Esta debe entrar 
diariamente en la alimentación de todos los hombres sanos, por 
¡o menos una vez al día; debe ser recomendada con especial 
cuidado a todos los hombres de trabajo rudo, a los deportistas, 
a los jóvenes en la edad del crecimiento e incluso a los inte­
lectuales. Gautier afirmaba que ella aumentaba la aptitud para 
el trabajo, y Spencer que favorecía el desarrollo de la inteli­
gencia. Los enemigos de la carne han afirmado que modifica 
desfavorablemente el carácter, citando en su apoyo que los 
animales carnívoros son feroces y que los herbívoros son fuer­
tes y mansos. M e. Colluni responde con estas palabras: «Cuan­
do se medita que Moisés, David, Salomón y Jesús comían 
carne, no puede impresionarse mucho con tales argumentos; un 
toro y un chivo suelen llevar terror al hombre con una provoca­
ción menor que la necesaria para volver peligrosos a un león y 
a un lobo; los esquimales son el prototipo de las poblaciones 
pacificas y serviciales, y sin embargo sólo se alimentan con 
productos animales.»

La carne es un alimento fundamental; sólo la ignorancia, 
el interés o el sectarismo pueden objetarla,

P e d r o  E s c u d e r o ,
Profesor de clínica médica, Director del Insti­
tuto Municipal de la Nutrición de Buenos Aires,

La praticultura y los deportes
Recientemente pasé unas horas en el monte de El Pardo, 

adonde me llevó el deseo de conocer las obras, ya adelantadas, 
del nuevo Hipódromo,

M e acompañaron en la grata escapada el ingeniero de 
caminos D . Vicente Olmo, Subdirector del Gabinete técnico 
de accesos y extrarradio, organismo que tantas e importantes 
obras realiza para mejora y  embellecimiento de Madrid y sus 
alrededores, y el Ingeniero de montes. Vocal de dicho Gabi­
nete, D , Antonio del Campo, que tiene, entre otros estudios 
en proyecto, ei magno de creación del parque nacional de' 
Guadarrama, del que nos ocuparemos otro día.

Asesorado por tan ilustres y competentes amigos me 
enteré de los trabajos relativos a la explanación de ia pista 
— ya ultimados— , a cargo del citado Gabinete de accesos, 
y hablé con mi buen amigo Sr. De! Campo del encespedaniiento 
de la nueva pista del Hipódromo, de cuyo proyecto es autor.

La doble pista para carreras y para enírenamietitos, que 
tiene un ancho total de 40 metros—25 la primera y el resto 
la segunda— y un recorrido de 1.850 metros, en total unos 
72.000 metros cuadrados, debe ser sembrada de césped que 
afirme el terreno y evite'el polvo.

En la actualidad, muy adelantados los trabajos relativos 
a las instalaciones de riegos, comienzan las labores preparato­
rias del terreno, entre ellas un desfonde a 40 centímetros, con 
el propósito — ya que nuda pudo hacerse este otoño a causa 
de ia pertinaz sequía— de sembrar una de las pistas, la de en­
trena mieiíto, en la primavera próxima y dejar la otra, la más 
grande, para el otoño venidero.

La tierra de la futura pista es muy pobre, 'muy arenosa, 
de partículas sumamente finas en la mayor parte del suelo, 
fierra que requiere, a más de profundas y repetidas labores

■ mi

de preparación, fuertes dosis de estiércol muy descompuesto 
— 40.000 kilogramos por hectárea es la cantidad fijada por la 
casa concesionaria— , un intenso encalado y fertilización com­
plementaria de abono mineral.

Para la propuesta de las semillas que lian de constituir la 
mezcla de siembra de la pista se tuvieron eii, cuenta, como es 
natural, no sólo las características de clima y suelo, sino el 
destino de la pradera. En virtud de dicho estudio técnico, lle­
vado a cabo por un buen amigo y compañero, el Sr. Esteban 
de Fama, Ingeniero agrónomo asesor de la casa adjndicataria, 
el césped det nuevo Hipódromo de Madrid estará compuesto 
por las gramineas ray-gras ingles (Loíiiim perenne), cañuela 
roja (Festuca rubra), grama {Cynoüon dactylon), Poa 
cotnpressa, Agrostis stolonifera y Daclilts glomerata, y 
por las leguminosas trébol blanco (Trifolium repetís), loto de 
los prados {̂ Lotus conúculacus) y alfalfa rústica.

Las gramineas suponen el 80 por 100 en peso de la mues­
tra, y las leguminosas el 20 por 100 restante.

La casa a quien se adjudicó el concurso, en el que se tuvo 
principalmente en cuenta la solvencia y garantía técnica de los 
firmantes de las diversas propuestas, se obliga, no sólo a crear 
la pradera, sitio a conservarla hasta 1937. Existe, pues, iiii 
gran interés, por varios motivos, en que la siembra salga bien.

La referida visita a los terrenos del nuevo Hipódromo, 
que se alargó luego para recorrer los muy próximos campos 
de golf del Club de Campo, me hizo apreciar una vez más 
lo que desde hace algunos años se observa: que el cada dia 
mayor desarrollo de los deportes y de la aviación determina 
una creciente aplicación de las especies de gramíneas y legu­
minosas que figuran en la lista de las corrientemente emplea­
das para la formación de praderas.

Pero el tupido tapiz de hierba que ha de cubrir las super­
ficies destinadas a hipódromos, aeródromos y campos de fút­
bol, tennis, etc., exige normas diferentes, tanto en la elección 
de las especies botánicas como en la cantidad de semilla nece­
saria para su'sienibra, de las peculiaridades de las praderas 
artificiales, de carácter permanente, destinadas a ser segadas 
o pastadas por el ganado.

La Estación Central de Ensayo de semillas, emplazada, 
como es sabido, en la Moncloa, ha recibido en estos últimos 
años diferentes consultas relacionadas con la redacción de fór­
mulas de mezclas de semillas adecuadas a los expresados fines 
deportivos. Tanto que ello nos hizo pensar, al ingeniero señor 
Esteban de Faura y a mí, en la conveniencia de procurarnos 
algunas orientaciones sobre tales siembras. De acuerdo en el 
propósito, en 1930 redactábamos, como anejo dcl trabajo, tra­
ducción del Centro, titulado Composición y ciiltioo de las 
mezclas de semillas de plantas forrajeras, un modesto y 
sucinto capítulo titulado «La praticultura y los campos de de­
portes», en el que recogíamos, a falta de experiencia propia, 
que en aquel entonces no la teníamos, lo que se realizaba en 
otros países más adelantados en el referido aspecto deportivo. 
Es de justicia reconocer que los Iiigeniero.s agroiiómos agre­
gados a diversas Embajadas de España en el extranjero, y el 
también Ingeniero agrónomo, delegado de nuestro país en el 
Instituto Internacional de Agricultura de Roma, nos facilitaron 
extraordinariamente la labor, remitiéndonos impresos diversos 
que Iratabíiji de la interesante cuestión.

(Continuará.)
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V UINTA r"A in

Hetadón put clases del fabricado en las tahonas de cada distrito durante ios días que se expresan (1)
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ttelacíón de precios de uriícnlas de consumo durante los dias que se expresan

Frutas
Acerolas, Itllogranio........
Ííntntím, lilem ..............
Cmmiesflfl, (tiem..............
CastíiflHM, tíleiii................
Clnip|n6, (ilem. ..............
Ciruelas cliiiulios, lilem .
Clilrlmoyiis, (deni............
GrimadiiB, ídem................
Grmmdim de tn tierra, til.
I ligos, fdem......................
I ÜK03 cliunihos, Idem .,. .
Kaqida, Idem ....................
Liiiimies, sera...................
Matidnriiins, ca ja ............
Mniidiirlims. rletito........
Mniirutiaa, l(ilof¡i ui)m... , 
Müiir.titms de la tierra,

(deiii.............................
Manzanas reineta, Idem. 
Mmi/atma verde doncella.

Idem...............................
Melocotones, ídem..........
Melocotones de la tierra,

Idem................................
Membrillos, ídem............
Moniutos, Idem................
Naranins, ciento...........
Naranjas de Berna, Idem, 
NflrnnjasdeOnliiielaldetti 
Naranjas del grano de

oro. Idem....................
Naranjas de Wílslilngton

ídem.............................
Nísperos, kilogramo,... 
Nueces, ídem..................
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Paraguayas, kilugraniu. 
Peras de agua, ídem ,,,, 
.Peras de Don Guindo, rd 
Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem .
Piñones. ídem................
Uvas de Almería, barril 
Uvas de Clielva, k ilo .. 
Uvas de Jijona, ídem..
Uvas moscatel..............
Uvas de la tierra, ídem

Verduras

.Acelgas, Jiiaiiüju.. 
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas, docena. 
■Apio, manojo . . .

Ctlabazaa, pieza..............
Cardillos, kilogramo .
Cardos, docena..............
Cebollas nuevas, Itilo ..

inaiiojos ...........
nplirillelíiB. idem 
Coliflor, docena 
Escarola, ídem...

nnin................. . . . .
Espárragos trigueros, id .
Espinacas, ídem..............
Guisantes, kilogramo. . . .  
Guisantes de Levante, id.
Habas, ídem..............
Judías, ídem..............
Judíos, ídem..............
Lechugas, doceim. 
Lombardas, ídem___

mo.

Patatas holandesas norte,
ídem.......................

Patatas rosa, ídem_____
Pim ientos co lorados,

riento.......................... , .
Pimientos verdes, ídem .,
Remolac-lia. manejo.........
Repollo francés, docena.. 
Repolio de la tierra, ídem 
Repollo de Cáceres, ídem 
Repollo de la tierra, kilo­

gramo.............................
Tomates de Canarias, td. 
remates de Levante, id ,. 
Tumates de la tierra, fd . 
¿aiinliiirias, manojo . ,
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PeBBtn« FüftotH.1 PciBetitis PBüetiLB

Avss
Capones, uno....... ............
Gallos. ídem........

A
5 a 7,50

A
5 a 7,50

A
5 a 7,50

A
A

»
5 a 7,.50

A
5 a 7.50

i
5 a 7,50

Gallinas, una.................... 4 a 7,25 4 a 7.25 4 a 7,25 A 4 a 7.25 4 a 7,25 4 a 7,25
ratos, uno.......... 4 B 6 4 a 6 4 a 6 t 4 ti 6 4 a 6 4 a 6
Pavos, ídem...................... 10 a 16 10 a 16 10 B 16 » 10 a 16 10 H 16 10 a [6
Pichones, par.................... 1,75 a 2 1,75 a 2 1,75 a 2 A 1,75 B 2 1,75 a 2 l ,75 a 2
Pollos, uno............ 2,75 a 8 .2,75 a 8 2,75 e 8 » 2,75 a 8 2,75 a 8 2,75 a 8
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K8HKCIKS

Caz«
Coneias de primera, par

Conejea de cuarta, Idem, 
Perdicea, ídem..........

Huavos (ei ctsuis]
De Argentina..................
De Bélgica......................
De Cast iia......................
De C iiile..........................
De Egipto. ....................
De (iiiiid a .....................
De Hoiatida....................
i)e Marruecos................
De Murcio.......................
De Uruguay....................
Deedmaras: Argentina,
De Idem: Bnigaria........
De ídem: Poioiiia...........
De idem: Turquía..........

P R E C I O S

Puscadob
Abadejo, itilogrumo ..
AlineiMs, ídem............
Anciioas, ídem .., .. 
Anguilas, íd e in .... . . .
Angulas, ídem............
Bacalao, ídem.,..........
Besugos, Idem..........
Bígaros, Idem...........
Boquerones, [deni.. . .
Brecas, Idem............
Calaninres. Idein. 
CiiiigreJüB de mar, Idem
Caracoles, Idem,,,.........
Cazón, ídem....................
Cigalas, (ileia.
Congrio, Idem................
Corvina, Idem................
Clilcliarro, ídem........ ...
Oliirlas, Idem.................
Choclias, tddn)................
Dentones, ídem..............
DoradfiB, Idem................
Espadín, Idem................
OnlloH, ídem , . .  - ........
GaniluiB, Idem ,............
Cíalo, Idem..........  ..
Jnputa, ídem..................
Lacha, Idem....................
Langosta, una................
LaiigOHtiaoH, l[llograniO.
Leiigmidos, Idem,,........
Lubinas, Idem. . .
Marrajo, ídem................
Mejillones, ídem.............
Merluza, ídem ................
Mero, Idem........ ...........
Ostras, docena............. .
Púleles, líiloaramo —
Palometas, ídem..........
Prniclios, ídem.............
Pfirroelm. Idem
Percebes, ídem............
PeseadilUis, ídem . . . .  
Pez espada, íd em ,,.,
Pez palo, ídem.............
Plutuaas, Idem..............
Ilutas, ídi III...................
Quisquillas, ídem.........
Rape, ídem...................
Raya, Idem....................
Rodil ballos, ídem.........
Salmón, ídem................
Salmonetes, Idem........
Sardinas, ídem..'.. 
Turbó, íiiem. . ,
Voladores, Idem ..Eicabtcliis: De besugo, barril'

U U  14 D(« 16 iiíit le I)U IT Djil 18FOHOt»« lE’uavlAft I*»»« tax
X » 9 t» > Tí X T>]» V> V> p

í » » p» « t »
» tí20 a 21,50 ■20 8 21,50 A20 a 21,50 r
» ‘20 a 21,50 2»lJJ,5Üa 14,50 »13,50 a 14,50 13,50 fl í4,50 í 13,50 a 14,50 119,50 o 20,50 10,50 a 20,50 19,50 a 20,50, f 19,50 a '20,50 1

» »14„50a 10 14,50 a 19 14,50 a 19 « '* 14,50 a 19 121,50 21,50 21,50 t 21,50 215 a 16 16 15 a 16 ü 15 II 16
» yi P14 14 14 1414 14 14 » 14

)> »1 „50 a 3 , »
1,75 a 3 0,80 a 1 1,75 a 3 0,60 a 1 1,50 a 2,50 0,80 a 1

■ >< 1,40 a 2,5(1 1,25 a 2 )» ñ6 8 8 10 a 13 6,50 a 8 » ■ P1,25 a 2 . 1,75 a 2,15 »1.75 ti 2,25 »i .25 a 2,50 tir ■ X1,75 a 2,25.» » ». 1 a 1,25 0,60 a 0,80 0,70 B 0,90 0,80 a 1.15 t OJO B 0,90l> 5 a  3 1,75 a 3 2 . a 3,,50 i 1,75 a 3
tt í _ » • ■' í

. 1,25 a 1,75 1,50 fí n X' » ' Ti # X. 2 a 4,50 ! ,50 a 3 1,75 a 2,50 j? 1,75 a 2,50, 1,25 a 2,50 y> 1» P, 2 a 2,,'0 'd A $ H, 0,t0 a 0,80 0,50 H 0,70 0,50 a 0.70 » 0,50 a 0,70. 0.50 a 0,70 0,50 a 0,70 0,50 a 0.70 A 0,40 a 0,60« t X P

X 1,50 a 2 X »• » )» T> t

. 0,50 a 0.70 0.40 a 0,60 « 1 ,.50 a 2. 2 B 2,75 1,90 a 2,50 1,50 a 2,50 ■ X, 2 a 4 2 a 4 1,50 a 2 X »» » ». 0,70 a 0,80 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 1 0,70 11 0,80. ^ W a i *
7 » 12 6 a 15 6 0 12 1 ^ 6,50 a 14. 1 9  a 25 20 a 25 12 a 20 » 18 a 225 a 7 5 a 7 4 a 6 4 a 5,50. 2,50 ii 4 2,50 a 4 3,50 a 5 3 a 4,,50, * 1,90 a 2,5'] ¡&» ' » * P*. 3,25 a 4 3,50 a 4 3,'25 8 3,75 c ■ 3,25 a 3,75. 2,50 ti 3,50 2,75 a 3,5C 2,75 a 3,5C » 2,50 a .4,50i_¡ ^ X A ». 1,75 a 2,5C 2 a 2,5C » » 1,75 a 2.50» P. 0.80 n 1 0,00 a l.U i a 1,IE t 0,80 a 10,70 e 0,9C 0,70'e 0,9C » 0,70 a 0,90. ,  1,25 a 2.5C 1 a 2,5t1 * » í>, 1 8 2,5( 1,15 a 2,.5(í 1,15 a 3 ■A 1,25 a 2,75

»u J A» * » » » »1 ’ P
y> P2 u ?,7Í 2 8 2,7¡i 2 a 2,7Íi » 1,75 a 2,50, . * A 1»1 1 ^ » » "i »
A X P. ,  3 ii 4.5Í1 3 a 4,53 3 a 4 3,50 a 4,50. .  r  a l,4(3 i a 1,2i 1,15 a 1,4[) í 1,15 a 1„50* * * K P

.A  » 0,90 a 1.15 í X 0,8'1 a 1rtl » 3Í P

Ui» is

20 8 21^50

13,íi0a 14,50
19.50 a 20,50

14.50 a 19
21.50

»
15 a 16

14
14

2,50 a

0,80 a

0,90 a

2,50
»

1,50 a 3
1,15 0,50 a 1

1,65

P

1,25 a 1,75

0,90

»P
OJÜ Í1 0,90

3 1,50 a 3

HÍ
»

1,75 a 2,50
XP

0,60 0,40 a 0(60
0,60 0,40 a 0,60

2

JS
»
P
P

1,25 a 2,25
3,50 2 a 3

0,70
P

0.50 a 0,70

12 7 ti 12
20 16 a 20
7 4 a 6

3 a 5

3,75

P
P

3,25 a 3,75
3 2,.50 a 3

>
)
t

1

9
»

0,70 a 0,90
1 0,70 a 0,90

1 2,5C
P

1.15 fi 2,40
A
*

9
P

i  V I
P
PP

) 2 s 2,50
P
P
P
b 4

p
p
p

2,50 a 4
B l,4i ) 1,15a 1,40

a 1
»

0,80 a 1

P »
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Relación de precios de venta durante los días que se expresan

KSl’ IíüIKS

Aceite, ütro ..................
Aceitunas, tdlu^runio..
Agiifirdieiite, litro........
Alfalfa, nuinlal n i........
Alcohol, litro................
Algarrobas, quintal in.
Arroz, liílogranio........
Avena, quintal m..........
Azúcar, Idlogramo. . . .  
Bacalao, ídem..............
Carbonea;

Cok, 40 kilograitioB
Mineral, fdeiii........
Vegetal, ídem i . . .

Carnes írescaa;
Carnero, kilogniiiio
Cerdo, ídem............
Ternera, ídem........
Vaca primera, ídem 
Idem segunda, ídem 
Idem tercera, ídem.

Carnes saladas:
Chorizos, ídem , , , .
Jamón, ídem............
Tocino, ídem..........

Cebada, quinta! m........
Centeno, ídem...............
Garbanzos, kilogramo..,
Harinas:

Centeno, ídem............
Maíz, ídem................
Trigo al detall, ídem. 
Idem al por mayor,

qtdntal m ................
Huevos, docena..............
Jabón, kilogramo............
Judías, ídem....................
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........
Leña, quintal m................
■Maíz, kilogramo..............
Manteca de vaca, ídem.,  
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, 500 gramos,.
Panecillo, pieza..........
Idem francés, Idem. ■ ■ 
Idem de vieiia, ídem.. 
Ideinfd, pequeño, ídem

Paja, quintal in ................
Pastas sopa, kilogramo..
Patatas, dos Idem............
Petróleo, litro..................
Pimientos conserva, lata. 
Quesos:

De hola, kilogramo ..
De Gruyére, (dem___
Manchego, (dem.. ..
De Parma, ídem........
Roquefort, (dem........

Sal, ídem,..........................
Salvados, quintal n i........
Sardinas:

De cuba, kilogramo..
En aceite, lata............

Tomate#conserva, ídem.
Trigo, quintal m ..............
Vinos:

Blancos, litro..............
Tintos, ídem................

Vinagre, ídem..................

4,75

1

ñ5
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
1,10 a 
8
0,50
6

0,65
0,53
0,10
0,13
0,13
0,06

11
1 a
0,35 a 

»
0,75 a

1.80 a 
1 a

2,302 1,80 a 2,30 
2

0,60 a 
0,60 a 
0,50

a 13 
a 16

1,20

1,20
0,80

0,90

0,20

0,25 a 4
0,40 a 0,95

60

0.90
0,90

2 a 4 2 a 4
H8 18

1,50 1 1,50
45 1 45

) 0,70 a 1,40 0,70 a 1.40
35 35

3 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
3 2,10 H 9.7C 2,10 a 2,70

4,75 4,75
3 4,40 a 5,5C 4,40 a 5„50
3 8,80 a n,60: 8,80 a 11,60
1

li 2,70 a 4,10 2,70 a 4,t0
2 a 5,30 2 a 5,30
3 a 8 3 a 8
4,80 4,80
3,90 i 3,90
2 2

8 a 13 8 a !3
7 a 16 7 a 16
2,50 2,50

37 37
40 40

1,20 a 2,30 1,20 a 2,30

» »
» yi

1 a 1,20 1 a 1,20

65 65
2,50 a 3 2,50 a 3
1 B 1 ,,50 1 a 1,50
1,40 u 1,00 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,49
8 5
0,50 0,50
6 6

0,65 0.65
0,33 0,33
0,10 0,10
0,13 0,13
0,13 D,13
0,06 0,06

11 11
1 a 1.20 1 a 1,20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

1»
0,75 a 0,90 0,75 a 0,90

8 8
11 11
6 6

10 10
11 11
0, ! 5a 0.20 0,15 a 0,20

30 30

»
0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0.95 0,40 a 0,95

60 60

0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,00 0,60 a 0,90
0,50 0,50

níH is Dirt 19

1,80 a 2,3f 1.80 a 2,30
1 a 2 I a 2
2 a 4 2 a 4

18 18
1,50 1,50

45 45
0.70 a l,4G 0,70 a 1,40

35 . 35
1,60 a 2,20 1,60 a 2,20
2,10 a 2,70 2,10 a 2,70

4,75 4,75
4,40 H 5,50 4,40 a 5,50
8,80 a 11,60 8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 2.70 a 4,10
2 a 5,30 2 H 5.30
3 II 8 3 H 8
4,80 4,80
3,90 3,00
2 . 2

.8 u !3 8 It 13
7 a (6 7 a 16
2,50 2,50

37 37
40 40

1,20 a 2,,30 1,20 a 2,30

9» »
» »

1 a 1,20 1 H 1,20

65 65
2,50 a 3 2,50 a 3
i a 1,50 1 a 1,50
1,40 a 1.90 1,40 a 1,90
0,60 a 0,80 0,60 a 0,80
1,10 a 1,40 1,10 a 1,40
8 8
0,50 0.50
6 6

0,65
0,33 0,33
0,10 0,10
0,13 0,13
0,13 0,13
0,06 0,06

11 ■ U
1 a 1,20 1 a 1.20
0,35 a 0,80 0,35 a 0,80

» »
. 0,75 a 0,90 0,75 a 0,00

8 8
II I I
6 6

10 10
U 11
0,15 a 0,20 0,15 a 0,20

30 30

yí »
0,25 a 4 0,25 a 4
0,40 a 0,95 0.40 a 0,95

60 60

O.ffil a 0,90 0,60 a 0,90
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90
Ó,50 0,50

Díh 90

2,302
4

1,80 a
1 a
2 a 

18
1,50 

45
0,70 a 

35
',60 a 2,20
2,10 a 2,70

1,40

4,75
4,40 s 5,50 
8,80 a 11,60

2,70 a 4,10 
2 a 5,30
3 a 
4,80 
3,90 
2

8 a 
7 a 
2,50 

37 
40

1,20 a

13
16

2,30

1 1,20

65
2,50 a 
1 a 
1,40 a 
0,60 a 
l,10fl 
8
0.506

3
1,50
1,90
0,80
1,40

0.65
0,33
0,10
0,13
0,13
0,06

ÍI
I a 
0,35 a

1,20
0,80

0,75 a 0,00

0,20
0,25 a 
0,40 a 

60

0,60 a 
0,60 a 
0,50

0,90
0,90
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[VI I>H:KÍ>  y  Í V I K K O ^ I X V  I>)K < ^ A !N ^ I X > W

niAS

Número <j peso de ias reses sacrificadas durante ios dtas que se e.rpiesan

VllííH"

¡«3
3S4
lao
Ü7I
ase
921

1.450 M7

R E S E S K I L O O R A M O S

1.MI) tires 1 leclmleo ( lerdoE VuCHfl TertterdB t e H n u r c s l.eclJHlCE Certln«

üftp 286 70.311,5 0,307,8 5.209 20.836,1
1 .JOA 37 513 90.790,1 ■ 980 14.616,1 306,3 49.501,4

434 50 140 34.569,8 10,740,5 3.5i4,5 14.291,0

4n^ 4 360 72.7’ ie,l ID.004,3 4.009.4 947,7 35.017
ffífí 234 50.778,6 3.53B,B 4.206,9 4 22,902,5
514 • 254 57.508 3.164,5 4.551,9 » 25.845,8

3.925 I t i 1.787 301.397 34.744,9 30.289.8 873.5 175.104,4

Uerechos devengados

d I a s

Mercado 
de aves

CJuema- 
ücro y

«mijCfías
n r^ l lr i lr i LoCHClc^n

Monüim- 
Eiierln y 
tripería

f  An B- C'ámHrHR
Secadero 
de pieles 
y ciierns

AliuAcén
2 por I.DOD 

por v e n t a  
de teses

3 p o r 100 
pur v e n t a  
(le piensos

Mercado 
de Gana­

dor
T O T A 1
nl>NKRAt

' ■ '
P^setÉia Pesetas Péselas Pesetas Pesetas Pea el AS f^eaetHA Pesetas Penetiis Péselas Peselss Pesetas Pesetas

14
16
10
17
IH
19
20

284.30
947.30
300.00

308.25
231
914.00

25
41.50 
10

45
30.50 
15

6.918 95
7.974.65 
3.238,90

6.200,50 
4 .161,10
4.444.65

677,30
500.05 
382,15 
243.45 
478,80 
369.90
430.05

1.682 00
2.549.75 
1.163,10

1.835.75 
1.43 >,80 
1.400

3.550,20 
4 621,10 
2.319,70 

600
3,738,65 
2 850,10 
2.025,90

860,3)
651,75
743,55
087

1.118,15 
1.068,70 
1.127,00

134,60

»

1l’i,54

233,70
100,50

162,40
75,65
58,10

>
¥
>

457.09' 
5 3,25 
300,97 
313,00 
460.76 
431,32 
410,09

12.668.00
17.236,95
8,0.57,77
2.4.50,49

14.456,16
10.854,07
11.011,89

1.679,75 107 . 31.439,06 2.082.90 10.060,30 20.562,55 6.593,10 134,60 111,54 039,35 9.0193,38 77,365,42

Número q peso de las terneias obleto de contratación en el Mercado del establecimierdo, con expresión de precios, sepan
procedencia, durante los dias que se expresan

d Ia s

N Ú M E R O -

[)e reses De leIIobramos

14 374 18.340,9
15 087 31 058.8
10 366 17,538,4
17
IB 410 21.eòa,2
19 402 20.100,5
20 351 17.751,9

2.401 135.802

Ue CHBtltta

3,ei B 4,ei 
3,5'i R 3,9i 
3,83 a 4.01

3,ei a 4,59
3.91 a 4.59
3.91 a 4,59

P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De la Müntiiíla

3.39 a 3,91
3.39 a 4,13
3.39 a 4,99

3,15 a 4
3.39 a 4 
3,35 a 3,01

De üalicla

2.96 B 3,48
9.96 a 3,48 
3,13 a 3.48

9.83 a 3,39
2.83 a 3,48 
3 a 3,98

De la tierra

3.13 a 3,S6
3.13 a 3,61 
3,01 a 3,50

2,83 a 3,39

De Astiirlaa

3.90 a 3,75
3.30 a 4,13 
3,39 a 4,92

3.35 a’ 4 .
3.30 a 4
3.35 a 3,01

fVeclos por clases y promedios del hltopramo en canal de la carne de reses oacnnas mayores, lanares y cerdias

tn.ASR I)K GANADO

VaeiMiii iiijiyru .

O rd io .

Vacuno m ayor,
Lanar...............
Cerdto............

Vacua. . . . . .
Ccbotiea......
T o ro s ...........
Biieyea.........
Corderos.. . .
Cnrneroe.....
Oveias...........
Lecliales 
Blancos del

chatos......
CastellanoB... 
Andalaces... 
Ex trem ellos, 
Murcianos... 
Mallorquines

pata y

Din 14

Pene las

2.35 a 2,91
9.35 a 2,87 
9,85 a .1,09 
9.05 n 9.63 
4,SÜa 4.50 
3.70'a 3,75 
3,50
2,90 a 2,70

DIh 15

Pea et as

9,43 a 2,87 
9.3S a 2.8T 
2,50 a 3 
2,46 a 2.87
4.90 a 4,50 
3,70 a 3,75

9.90 a’ 9,70

2,85 a 2.B6 
9,54 
9,64 
3,10

Día le

Pesetas

9,52 a 9,83 
9,43 a 2.96 
9.B7 a 3,04 
2,58 a 2,87
4.20 a 4.50 
3,70
3.20
2.20 a 3,70

2.80 a 2,85
2.40 H 2,54
2.40 a 2,54 
3

Día IB

Pesetas

2.43 R 2.89 
9,39 a 9,83 
2,79 a 3,04 
2,65 a 2.87 
3,90 a 4,50 
3,70
3.20
2.20 a 9,70

2,80 a 2,83
2.40 a 2,54
9.40 a 2,54

Día 19

Pesetas

2,17 a 2,87 
2.35 a 2,87 
2.65 a 3 
2,43 a 2,80
3.90 a 4,50 
3,70
3,20
9.90 a 2,70

9,80 a 2J13
2.40 a 2,64
2.40 a 2,64 
3

P R O M E D I O S  D I A R I O S

nía 20

Pesetas

9,17 a 2,87 
2,48 a 2,93 
2,79 a 3,13 
2,43 a 2,78 
3,90 a 4,50 
3,70,
3.20
9.20 a 9,70

2.80 a 2,85.
2.40 a 9,54
9.40 a 9,54 
3

2.76 9,70 9.73 9,72
3,87 3,90 » 3.88 3,87
2,70 2,71 * 2,72 2,69

9,79
3.88
2,70

ARTES GRAFICAS M UNICIPALES
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